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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el REY y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Rf,al Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u lt u r a ,  I n d u s t r ia
y  C o m e r c io .

Relación de patentes caducadas (1).
' ' ■   -¡

Expediente núm. 15.490. D. Agustín L. Alvero.
Patente de invención por cinco anos por un aparato de 

compresión de aire.
Expedida en 15 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.493. D. Alfonso Chaumel.
Patente de invención por veinte años por un berbiquí de

IjlllclS
Expedida en 1.° de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.500. D. Francisco de A. Santiña.^

Patente de invención por cinco anos por un procedimien
to especial para la fabricación de los tejidos denominados 
driles, acolchados,'etc.

Expedida en 20 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente,núm. 15.507. D. Antonio Llombart.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo proce

dimiento industrial para la preparación y fabricación de me
chas ó torcidas especiales para velas y bujías.

Expedida en 9 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.509. D. Enrique House.
Patente de invención por veinte anos por perfeccionamien

tos en los contadores químicos de energía eléctrica.
Expedida en 10 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio do 1896.
Expediente núm. 15.511. Sres. Adolberto Kiviatkowski y 

Leopoldo Giaser.
Patente de invención por veinte años por un aparato espe

cia! para procurar el descanso y comodidad de los viajeros 
en los vagones de ferrocarriles y otros vehículos, etc.

Expedida en 8 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Jumo de 1896.
Expediente núm. 15.516. Mrs. Lamena y Decombe.

Patente de invención por veinte años por una distribu
ción electromagnética para jmáquina de vapor.

Expedida en 11 de Abril de 1894.
Caducada por falta de práctica en 30 de Julio de 1896.

Expediente núm. 15.517. Mr. Desiré Gaillard.
Patente de invención por veinte años por un broche auto

mático para sujetar el calzado eon el pie y para usos dife
rentes.

Expedida en 12 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 15.520. D. José Blanco.

Patente de invención por cinco años por el procedimiento 
para fabricar el aceite de orujo ó granillo de la uva.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 15.524. La Societé A. Richard et C.e 
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los aparatos rnóviles de calefacción.
Expedida en 20 de Mterzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.526. La razón social F. Hardmuth. 
Patente de invención por veinte años por reformas para 

aumentar la duración de los carbones en las lámparas eléc
tricas de arco voltaico.

Expedida en 25 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 15.529. D. Pedro Sánchez Zanor.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

industrial para fabricación de acordeones musicales.
Expedida en 7 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.536. D. Francisco Bars.
Patente de invención por veinte años por una pasta deno

minada Resinclor, que ha de sustituir al sal-fumant ó ácido 
¡ hidroclórico en la limpieza de los suelos.

Expedida en 27 de Marzo de 1894.
| Caducada por falta de práctica en 16 de Junio de 1896.
[ \ Expediente núm. 15,539. D. Bernardo Puig.
| Patente de invención por cinco años por un procedimien- 
; to de fabricación de papeles telas ó membranas heliográficas 
i ó sensibles á la luz.

Expedida en 29 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.540. D. José Casanellas.
Patente de invención por cinco años por un dique flotante 

deponente sistema Clarke y Standfild.
Expedida en 19 de Abril de 1894.
Caducada por falta de práctica en 30 de Julio de 1896.

\
j Expediente núm. 15.541. Benno Toepnek.
I Patente de invención por veinte años por un filtro.
} Expedida en 9 de Marzo de 1894.
I Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

18 de Diciembre de 1895. 
s Expediente núm. 15.545. The magnet Nailer Compañy.
! Patente de invención por cinco años por mejoras en apa

ratos para el suministro de clavos á máquinas de clavar ca
jas, etc.

Expedida en 17 de Abril de 1894. 
ó Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 14.549. Mr. Arthur James.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento para unir íntegramente un rail, etc.
Expedida en 26 de Junio de 1893. 

i Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 
de Enero de 1896.

Expediente núm. 15.551. D. Francisco Teófilo Moison. 
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to para perfeccionar las ruedas de los velocípedos, de los ca
rruajes, etc.

Expedida en 14 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 15.552. D. Mariano Vinagre.
Patente de invención por veinte anos por el procedimien

to industrial polvos para evitar la inflamación del petróleo 
en los quinqués, rotura de los tubos, etc.

Expedida en 29 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896. 
i Expediente núm. 15.553. Christian Blak.
\ Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

llaves para tuercas y tubos.
\ Expedida en 25 de Abril de 1894.
! Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30

de Julio de 1896.
$ Expediente núm. 15.562. D. Antonio Maciá y Llusá.

Patente de invención por veinte anos por la construcción
por medio de uno ó varios amazones, forrados, por un tejido 
de mallas m s ó menos espesas, de alambres de hierro ó ace
ro de todas las formas, dimensiones y secciones, combinados 
con una ó varias capas de ladrillos ó varillas, ordinarios, es
peciales ó de cemente, situados, bien interiormente á los ama
zones, ó exteriormente, ó entre ellos, bien combinando dos ó 
todas estas disposiciones, enluciendo ó no la obra por dentro 
y por fuera con mortero, etc.

\ Expedida en 26 de Junio de 1894.
i Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26
i de Diciembre de 1895.

Expediente núm. 15.566. Sr. Girard (Juan José).
Patente de invención por veinte años por un procedimien- 

o mecánico para la decortización al estado verde de la reta- 
na común, de la retama de España y demás plantas s ind
ares,

Expedida en 14 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

Le Julio de 1896.
Expediente núm. 15.571. D. Paulino Elejalde.
Patente de invención por veinte años por un aparato anun- 

¡iador.
Expedida en 31 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 4 

Le Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.579. Mr. Michanl Idvorsky.
Patente de invención por veinte años por mejoras refe- 

entes á la transmisión eléctrica con aplicación principal á 
a telegrafía y telefonía.

Expedida en 12 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

le Julio de 1896.
Expediente núm. 15.580. D. Vitalis Schlimbacli.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para hacer é imprimir cucuruchos (bolsas triangulares de 
papel) con ó sin punta doblada, por medio de una máquina 
especial.

Expedida en 9 de Julio de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.582. Sr. Pietro Prada.

Patente de invención por veinte años por un aparato, con 
la ayuda del cual se puede obtener automáticamente la ma
niobra de los cambios en los tranvías, etc., etc.

Expedida en 8 de Agosto de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.584. D. Luis Salvador García Pía.
Patente de invención por cinco años por un procedínlen

to para la disolución del silicato de potasa sólida.
Expedida en 25 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.585. Mr. Trophime Delville.

Patente de invención por veinte años por una di-tribución 
ordinaria con palanca de proyectora de brazo variable, acele
rando y retardando alternativamente la velocidad de la mar
cha del tiroir.

Expedida en 21 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de práctica en 22 de Septiembre 

de 1896.
Expediente núm. 15.591. D. Jaime Valls.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial pasta química que sin contener fósforo simple ni 
combinado es inflamable por frotamiento.

Expedida en 25 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 15.594. Sres. Hermanos de Pablo M 

Sampere.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to para acondicionar y subdividir con facilidad las madejas 
de lana y estambre.

Expedida en 7 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 15.597. D. Manuel Parear.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de envases de hoja de lata por la con
tención,etc., etc.

Expedida en 4 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9 

de Diciembre de 1895.
Expediente núm. 15.599. D. Felipe Vengut.
Patente de invención por veinte anos por una máquina de- 

vapor con distribución de grandísimas ventajas.
Expedida en 7 de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm.. 15.600. Mrs. Auguste Cazalón y  Gabriel 

Pierre Joseph de Tamanhan.
Patente de invención por veinte años por un [mecanismo 

para cerrar con seguridad mediante bisagra y clavija.
Expedida en 1.° de Mayo de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad m  22 

de Septiembre de 1896.

(Se contimará.)
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SANIDAD

Estados relativos á las inhundaciones anterindas por el Ayuntamiento DE esta Corte e » el día 15 «le Abril de 18®®'.

Relación individual de les inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Mesoa Bi«i. 1

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1
,

» Párvulo. ¡ Sarampión........................ *..... E rcilía , 25.
Paseo de las Delicias, 48. 
Sanatorio central.

1 > i » Idem... ------------- ; Id em ... ...................................................................
25 » ! » Soltero ......... Disentería. ..........................................

M  ü n  í  ' f i i  ' * T i  ^  * 2 > Párvulo._________: Tuberculosis m eníngea...............................  . Madera, 30.
2 a* ! » Id em ...-------------- ¡ Id em ...................................................................... Príncipe de Anglona, 3 . 

Hospital M ilitar.
Pez, 38.
Hospital de la Princesa. 
Toledo, 135.

221 a> ! » So ltero ..----------- - Idem pu lm onar................................ ................
Amnro Viizqutz........ . . . . . .  --. . ------------------------- * * 11 » : » Idem----------T Jrt " C ardiopatía.........................................................

T i n  r l  A  1  O i i i  o ' A  .  » .  « .  . . .  *  »  *  n .  i « ,
20
58

»  i
»

. » 
>

laein.e. * .  *  *  
(.lasado............

E n d o ca rd it is .....................................................
Cardiopatía..........................................................

d  " I  " V  “ 4 ' * - ‘ H i  ' ‘ " h  T P l l  : l J (  t ' T  . . . .  . .  * ,  n .  u  I k .  » 53 » Soltero ...--- Miocarditis crónica........................................... Hospital Provincial. 
Santa Ana, 20.76 A » Casado.......... Bronquitis c ró n ica ...........................................

6 i > P á r v u l o . ; Idem capilar........................................................ Zurita, 3.
74 > Viudo. . . . . . . . ----- Edema pulm onar................... ........................... Hospital Provincial. 

Silva, 3.
Claudio Coello, 87.¥ n ■'•'i Á AT «r\ ’r»' .ñu II rj, fT ri, _  ̂ „ _ „ „ ^

15
72

»
»

S o lte ro ...................
V iudo.....................

Pleropneumonía................... ..............................
Broncopneumonía........... ..................................

80 1 
»

» Id em ....................... Idem............................. .......................................... Hospital Provincial. 
San Pedro, 6.10 Párvulo................... Gastroenteritis............ ............ .....................

T J 1 '  O í  - i T  * >  1  i  . r i i  ( , - h ,  , p |  I - 4 » Idem......................... Idem............................... .................................. San Bernabé, 6.
W  - o *  ' i m  i p i i  4~ f~\ l - ? 1  l T í  A r *  1  i H i *  h 1 O  r r ' 5 Idem......................... M eningitis............................................................ Infante, 3.

Puente de Toledo, 2. 
Hartzembusch, 7. 
Montera, 14.

TPonH nun T -1 ari n .............. ..  # É , , t . 2 ! » Idem ....................... Atrepsia.................................................................
i » > Idem......................... Raquitism o.......................................................

Tacmp- íP̂ g, iiri 1 ti es „ . . . . 63 C asado................... Urem ia........... .......................................................
TPfl i a im i« .rt i a i J- A- "H'1'i o> "T > 7 Párvulo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inanición .............................................................. Provisiones, 8.

Tí mi Ti nvm Kt*ip» flpQPAn AOiflI ft . . . . . . . . . . » » Sin diagnóstico. ........................ ....................... Depósito judicial. 
Inclusa.Wf'tft Tmi smr.iii lino ............... ............................................ * . . .  * * • » » » > »

f  f i e r n . , ,  „ ,  ,  * . » .  . . . . . . s> » í> » Idem.

Tn-fvrM ¥7n cpIpÍ "til TP i"' Ttii fí A . .  . . . . . . 25 » » Viuda...................... Tuberculosis pulmonar......... .......... .............. Hospital Provincial. 
Idem.U  n n  i  1  i  T ?  n  r l  t  i  w  n  p  T 53 » » íd e m ....................... Idem........................................................................

¡f% rm p n  R̂ f"*̂  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Párvulo................... Estrechez m itr a l ................................................ La gasea, 18.
A  o  í * 1 P  n  C L  i  I I P  T I  í - í -  A  5  4  1  W  rF 3 > » Idem........................ Colapso cardíaco................................................ Claudio Coello, 60.

Hospital Provincial. 
Costanilla de San Andrés, 14.

i f ^ i - ó f  n  r l  i  r l  a  O a p I I c i i  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 » Casada..................... Insuficiencia m itra l.........................................
A nitirnn i 1 -í-AnTttlpv .................................. 3 » » Párvulo............... Bronquitis capilar.............................................
G lu ria  S án ch ez ------------------------------ --------------------------
I lA'r-iHÉ'f'p'̂  17 rí «7 _ „ «. *

1 » Id em ....................... Idem ,...................................................................... Columela, 3. 
Hospital Provincial. 
Serrano, 16.

20 S o lte ra ....................
A - t n i  i  t i ' « i  r * n  h < i  . „ . ,............................... 1 80 » Viuda.................. Apoplejía cerebral.............................................
Mn rííl Tíl  ̂̂ 'Pll »  a  -  *  a  «  »  .  , 1 .  *  i* *  .  *  . 1  *  .  a  .  . 77 » ídem......................... Reblandecimiento cerebral............................. Hospital Provincial. 

Atocha, 197. 
Hospital Provincial. 
Inclusa.

I ílnfilrfo M a r t í n  * . .................... ..  . . . . l i * i » S o lte ra .................. E p ilep sia ..............................................................
1\ i* mi ni ii “1 n 1] 11 rrn ti a  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . so » » Id em ................... Endocarditis reum ática...................................
María A IrtTirma . . . .......................... . „ .. , . . . .  „ . 1 > 1 > P árvu lo .. . No de térm in o ......... . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F'fíto1 femenino . . . . .  . . . . . . . . . .  ■  *  •  * » * . .  ■  *  * » . . . .  • .  •  •  *  * . » » » > Encomienda, 11.

R e s u m e n  e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  (1) K0& 3
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Resumen de las defunciones por distritos.

L.°" 2,® 3.° 4,° 5.° 6.° 7.°: 8.° 9.° 10.° D E PÓ B IT O TOTAL
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Madrid 16 de Abril de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués deLVadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción_ administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación -vigente: y en este sentido, las enfermedades coa-
signadas en el grupo de ímecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-conta&iosas imnlie^n la necesidad 
i% ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y da las habitaciones de los enfermos

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a  p l a z a  y  p r o v i n c i a  
de Madrid

Sección segunda.
El Exorno. Sr. General Gobernador de e&fca |)laza y pro

vincia, en uso de las facultades que le concede el arfj. 30 del 
reglamento de 10 de Marzo de 1881 para aplicación al ramo 
de Guerra de la ley de Expropiación forzosa, y en "virtud, de 
lo que el mismo artículo dispone,

Hace saber que no habiendo parecido los interesados á 
quienes corresponden las fincas ó parcelas cuyas hojas de 
aprecio á continuación se copian, concede un placo de veinte 
días, á partir del 8 del corriente, descontando los días feria
dos, para que se presenten en este Gobierne, Sección segunda, 
de doce á una áe la tarde, los interesados, ó. hagan saber por 
medie de la Autoridad gubernativa correspondiente-, en el 
plazo mercad©, el preciso «enterado» que marea la ley, te
niendo en cuenta que de no ocurrir así en el citado plazo se 
tendrán por notificados y cumplida la anterior diligencia.

Madrid 8 de Abril de 1897.=E1 Coronel Secretario, Lázaro 
Ar ge mániz.
.Expropiaciónde terrenos paran la prolongación lü linea de tiro 

ele artillería en la dehesa-de los Carabancheles.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el núm. 76, correspondiente al término municipal 
de Boadilla del Monte, formada por Ib Marcelino Sagaseta 
Lampaya, Maestro de obras militares nombrado por el señor 
Coronel Comandante de Ingenieros de esta plaza para repre
sentar al ramo de Guerra como Perito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según ¿frpene el art. 29 
del reglamento aprobado pbr Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881, para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 10 
de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa en tiempo de paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
del reglamento antes citado, únicas razones que en este caso 
pueden tenerse en cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la parcela ya citada, 
número 76, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 1*4220 hectáreas á 220 pesetas...— ................. 312‘84
Y como precio de afección al 3 por 100................... 9‘39

T o t a l .  .................................. 322*23

Cuya cantidad de 322 pesetas y 23 céntimos es lo que por 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á su 
propietario D. José López Requena.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Marcelino Sagaseta.=  
Rubricado. =Es copia.—El Coronel Secretario, Lázaro Argo- 
mániz.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el núm. 26, correspondiente al término municipal 
de Alcorcón, formada por D. Marcelino Sagaseta Lampaya, 
Maestro de obras militares nombrado por el Sr. Coronel Co
mandante de Ingenieros de esta plaza pera representar al 
ramo de Guerra como Perito en la formación del expediente 
de dicha expropiación, según dispone el art. 29 del regla
mento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881, 
para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre expropiación forzosa en tiempo de paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
del reglamento antes citado, únicas razones que en este caso 
pueden tenerse en cuenia para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la pacceLi ya citada 
número 26, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 0*5810 hectáreas á 220 pesetas. -...............  127*82
Y como precio de afección al 3 por 100................... 3*83

T o t a l   ......................  13D65

Cuya cantidad de 131 pesetas y 65 céntimos es lo que por 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á su 
propietario heredero de D. Dionisio Rico.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.—Marcelino Sagaseta.— 
Rubricado.=Es copia.—El Coronel Secretario, Lázaro Argo
ma niz.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el núm. 72, correspondiente al término municipal 
de Boadilla del Monte, formada por D. Marcelino Sagaseta 
Lampaya, Maestro de obras militares nombrado por el señor 
Coron d Comandante de Ingenieros de esta plaza para repre
sentar al ramo de Guerra como Perito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según dispone el aft. 29 del 
reglamento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo de 1881, 
para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre expropiación forzosa en tiempo de paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
fiel reglamento antes citado, únicas razones que en este caso 
pueden tenerse ea cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la parcela ya citada 
número 72, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 0*7110 hectáreas á 220 pesetas..........................  156*42
Y como precio de afección al 3 por 100...............  4*69

T o t a l , ...................................  161‘11

Cuya cantidad de 161 pesetas y 11 céntimos es lo que por 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á sus 
propi darios herederos de Doña Isabel Arana.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.—Marcelino Sagaseta. =  
Rubricado.—Es copia.=E1 Coronel Secretario, Lázaro Argo- 
mániz.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el viúm. 46, correspondiente al término municipal 
de Boadilla. del Monte, formada por D. Marcelino raga seta 
Lampaya, Maestro de obras militares nombrado por el señor 
Coronel Comandante de Ingenieros de esta plaza para repre
sentar al ramo de Guerra, como : erito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según dispone el art. 29 
del reglamento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo 
de 188L para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa en tiempo 
do paz.

Teniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
del reglamento antes citado, únicas razones que en este caso 
pueden tenerse en cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la parcela ya citada 
número 46, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 0*6200 hectáreas á 220 pesetas. ..................  136*40
Y como precio de afección el 3 por 100..................  4‘09

T o t a l .  .............................  140‘49

Cuya cantidad de 140 pesetas y 49 céntimos es lo que por 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á su 
propietario D. Pedro Montero.

Madrid 31 de Diciembre de 1896. =  Marcelino Sagaseta =  
Rubricado. — Es copia. =  El Coronel Secretario, Lázaro Ar- 
gomániz.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el núm. 64, correspondiente al término municipal 
de Boadilla del Monte, formada por D. Marcelino Sagaseta 
Lampaya, Maestro de obras militares nombrado por el señor 
Coronel Comandante de Ingenieros de esta pinza pan repre
sentar el ramo de Guerra, como Perito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según dispone el art. 29 
del regla jnento aprobado por Real decreto de 10 de Marzo 
de 1881, para la-aplicación al ramo de Guerra de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa en tiempo 
de paz.

Teniendo en cuéntales circustancías que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art. 25 
del reglamento antes citado, únicas razones que en este caso 
pueden tenerle en cuenta p va fundar la propuesta, cree que

el preei© de la hectárea, con referencia á la parcela ya citada 
número 64, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por P9080 hectáreas á 220 pesetas..........................  419‘76
Y como precio de afección al 3 por 100................    12‘59

Total....................................  432*35

Cuya cantidad de 432 pesetas y 35 céntimos es lo que por 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á su 
propietario I). M nuel Bravo.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=:Marcelino Sagaseta. =  
Rubricado. =  Es copia. — El Coronel Secretario, L zaro Ár- 
go mániz.

Hoja de aprecio de la parcela señalada en el plano de con
junto con el núm. 66, correspondiente al término municipal 
de Boadilla del Monte, formada por D. Marcelino Sagú sets 
Lampaya, Maestro de obras militares nombrado por el señoi 
Coronel Comandante do Ingenieros de esta plaza para repre
sentar el ramo de Guerra, como Perito en la formación del 
expediente de dicha expropiación, según dispone el art. 2£ 
del reglamento aprobado por Real decreto de 10 de Marzt 
de 1881, para la aplicación al ramo de Guerra de la ley de 
10 de Enero de 1879 sobre expropiad n forzosa en tiempo 
de paz. *

leniendo en cuenta las circunstancias que constan en los 
documentos presentados y redactados con arreglo al art.'25 
del reglamento antes citado, únicas razones queden este caso 
pueden tenerse en cuenta para fundar la propuesta, cree que 
el precio de la hectárea, con referencia á la parcela ya citada 
número 66, es de 220 pesetas, resultando:

Pesetas.

Por 1*0870 hectáreas á 220 pesetas........................... 23944
Y como precio de afección al 3 por 1 00 ................... 7*17

Tctal.  ....... ..........................  246‘31

Cuya cantidad de 246 pesetas y 31 céntimos es lo que poi 
todos conceptos opina el Perito firmante debe abonarse á su 
propietario D. Manuel Bravo.

Madrid 31 de Diciembre de 1896. — Marcelino Sagaseta.— 
Rubricado. =  Es copia. =  El Coronel Secretario, Lázaro Ar- 
gomániz. ' 1853 — M

A d m in istración  de los  A s i l o s  de E l  P a r d o

A S I L A D O S 1
Hom bres. M ujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Febrero.................. 238 99 100 78 515
Entradas en este mes.............................. 21 12 1 6 40

Suma............................. 259 111 101 84 555
Salidas en el mismo..... ...................... 18 5 1 4 28

Existencia para Marzo............................. 241 106 100 80 527

-e s t a d o  d e  l o s  i n g r e s o s  y  g a s t o s  o c u r r i d o s  e n  e s t e  m e s

Pesetas.
CARGO _ _ _ _ _

Existencia que había en 1A de Febrero................    30.375*97

Ingresos ordinarios.

Procedente del cobro de intereses del 1 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Abril
próximo venidero . , . ..........................................................................    1.054*35

Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas
á estos Asilos, correspondiente al mes de Enero próximo.pasado.................................. 10.131*82

Procedente dehcobro de -uscriciones en todo el mes.............. ...........................................  542
Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por

Enero próximo pasado.  ..................................................................................................  986*69
Idem de la de papeletas para visitar los Museos.................................................................  258*85
Iuem del cobro de intereses de los 57 cupones de obligaciones de Aduanas, vencimiento

de 15 del a c tu a l.............................................................  . . 355*25
-------------------- 13.328-96

Ingresos extraordinarios. *

Procedente de la venta de pan , y medicamentos á los empleados de los Asilos en Enero
próximo pasado.. .  ....................................................    65*24

Idem de la de trapo vej o   ............   18*16
------------ — 83*40

--------------- 13.412*36

T o t a l  c a r g o ........................................................  43.788*33

DATA
Por los gastos de person 1 de la oficina central.............. -...........................................................    322*90
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres.................................     2.103*73
Por id. reproductivos...............................................................     117*60
Por ífi. ordinarios..........................................................   282*40
Por id. de subsistencias.   ........................................................ ‘        5.637*25
Por id. de vestuario y calzado..............       824*63
Por id. de material de obras. ..............       113*53
Por id. de Escuelas y Academias............................................................................................................... 74
Por id. de enfermerías y bdica. ..............................................       130*36
Por id. de alumbrado y calefacción.................................................................................................  346*60
Por id. generales de Madrid.....................................   121*47
Por id. id. de El Pardo...................  221*11
Por Id. de lavado de ropa.................................................................. ........................................................ 110*65

_  10.406123

Existencia para M ano .......................................................  33.38210

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de los Asilos, sita en la  
calle de Fuencarral. 145.

Madrid 28 de Febrero de 189.7.=Y.° B.°—El Presidente, Luis de la Escosura. 1852—M
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A d m inistración de H acienda de la provincia  
de Sevilla.

A los treinta días, á contar inclusive desde el en que apa
rezca inserto el presente edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , ó al 
siguiente, si fuese feriado, tendrá lugar, á las doce de la ma
ñana, en Madrid y en esta capital, la subasta para el arriendo 
dedos derechos del Tesoro y recargo municipal de consumos 
que devenguen en esta ciudad y su término municipal las 
especies comprendidas en las tarifas 1.a y 2.a unidas al regla
mento para la administración y cobranza de dicho impues
to de 30 de Agosto último, y alcoholes, bajo el tipo anual 
de 4.428.409 pe-etas, de las 'cuales corresponden al Tesoro 
2'.25O.OO0 pesetas y á recargo municipal 2.J78.409 pesetas.

. No serán admitidos como licita dores los individuos que 
excepüía el art. 218 dil vigente reglamento. _

El arriendo se efectuará por los tres ejercicios económicos 
de 1897-98, 1898-99 y 1899-900, dando principio el día 1.° de 
Julio próximo venidero y terminando en 89 de Junio del año 
de 1900, sm que pueda darse posesión al rematante hasta que 
constituya lianza definitiva y en la forma y plazo que deter
mina el pliego de condiciones..

Para tomar parte en la subasta es preciso acreditar haber 
consignado antis en la Caja de Depósitos uno provisional por 
importe del 5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos 
y  recargos, importante dicho depósito 221.420 pisetas 45 cun
timos.

Las proposiciones se harnn en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se acompaña y m  armonía con lo establecido 
en la cláusula respectiva deípliego de condiciones.

Este y el presupuesto de especies y valores se hallará de 
maníV^sto en la Administración de Hacienda de Madrid y en 
la de estu provincia, durante las horas de oficina, desde la 
publicación ú? este anuncio hasta el día anttrior inclusive al

■ de la celebración de la subasta para qut los que desuní tomar 
parte en ella puedan examinarlos.

Modelo de proposición.

D. F. do T. y T , vecino de ...... domiciliado en  calle
d e    núm. con cédula personal que acompaña, ente
rado del edicto publicado tn la G acft\  de Madrid i ele t ‘ 1 fe
cha, núm. . . . . ,1, o en el Boletín ajieiai j de tal provincia , nú me
ro  i, en qut se anuncia la silbahn para ti arriendo'de los
derechos para el Tesoro y recargo municipal de con sumo y de 
la ciudad de Sevilla y su término munieip d por los tres- años 
económicos de 1897-98, 1898-99' y 1899-9HI), dando principio 
en 1."' de Julio del corriente año, si compromete a tomar a su 
cargo este urnindo, con estricta sujeción al pliego di condi
ciones y por el tipo anual de ..... (el tanto que se ofrezca m  
letra ..... pesetas ..... céntimos i.

En garantía de esta proposición se acompaña el res guárete 
del dtp «sito del 5 por 100 del tipo para la subasta. .

(Fecha y firma.)
Sevilla 14 de Abril de 1897.=E1 Administrador de Hacien

da Eduardo Pérez de Salcedo. 173 —b

Junta dio c e s a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  
reparación de templos del Obispado de Madrid- Aleal.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Enero 
último, se ha señalado el día 10 del próximo Mayo, a la^hora 
de las once de la mañana, para Ja adjudicación m  pública 
subasta de las obras de rupuracion^cxtrnordinaria del con-
veiitiMile I ‘arnieldas D ortl ci1- di Corpus i liristi en Alcali 
de Henares, bajo el tipo de presupuesto de contrata, impor
tante 4ÚG2 pesetas y 93 ci ntimos  ̂ ^

La ^iibasti se celebrara en 11 Vicaria mócsí stica, piso se
gundo, y en los términos prevenid is en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentaran en pliegos  ̂ cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tom a  parte en 
esta subasta, la cantidad de 214 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 
28 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la formo 
que previene dicha instrucción.

Madrid 16 de Abril de 1897. =E1 Vicepresidente, Alejo Iz
quierdo.

Modelo de proposicté®.

D. N. N., vecino d e   enterado deJ anuncio publicadc
' con fecha, ..... de  y de las condiciones que se exigen parí

la adjudicación de las obras de se compromete á tomai 
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje 
cíón á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ...   , ,

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitíendí

ó  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio 
advirti r n ó o q n e se r a de s eeli ada t o da p rop o sí c íó n en qu e m 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
ta á la ejecución de las obras. 172—8

J unta diocesana de construccióny reparación
de templos y edificios eclesiásticos del Obis
pado de Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Agost 

último, se ha señalado el día 5 del próximo ni es de Mayo,  ̂
hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pu 
Mica subasta de las obras de rt par ación que deben ejecutare 
én la iglesia parroquial de Dehesas, de esta diócesis,, b̂a;|o « 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad d 
12.742 pesetas con 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana 
hallándose de manifiesto en ia Secretaria de la misma í 
presupuesto, pliegos de condiciones y Memoria del proyecto..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus 
tándo e en su redacción al modelo que va al píe de este anuí 
ció, debiendo consignarse previamente, como garantía par 
tomar parte en la subasta, la cantidad de 637 pesetas y 1 
céntimos, en dinero ó valores de la Deuda pública, conforme ? 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse la cédo

la personal y el documento que acrednC îa ®̂.rr Yer^ ca^° 
depiWto del modo que previene dicha insGVc î0rb _  ,.

Astorga 14 de Abril de 1897. = P *  A. cid J. =  Braulio 
Lobo Ligero, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
son fecha 14 de Abril próximo pasado, y de las condiciones" 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
ie la iglesia parroquial de Dehesas, se compromete á tomar 
i su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos, por la cantidad de .....

{Fecha y firma del proponente*) 168— H

Estación Central de Telégrafos.Telegram as 

recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por 
no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y 
sus nombres y domicilios.

CBNTRÁJL
Oouesfi argentina.—Sierra, sin señas.
Saint Louis.—Faust Inghs, Hotel Madrid*
Marsella.—Malterihus, Madrid^
Gandía,—Antonio Peña, sin senas*
Gran ada. —R af a e 1 Ropo r o, ídt mi *
Solís.—Lista.

NORTB
Barcelona.—Julia Cuesta, Paseo de la Habana, 17*
Valencia.—Eleuterio Delgado, Euenearral, 153;

EBT”

Cádiz.—Arturo Alegre, t í a  1 i Coello, 15*

NOROESTE

Segovia.—Eugenio Sánchez» Arguelles, 21.
Madrid 18 de Abril de 1897.=EI Jefe del Cierra Alejandro

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de mazarrón..
IX Juan Alfonso Oliva lanaora, AíeaMe Presidente del 

Ayuntamiento- constitucional; de esta villa de Mazarrón.
Hago saber que habiendo de revisar el Ayuntamiento de 

mi presidencias em la sesión que lia de celebrarse el día 25 del 
presente-mes, los- expedientes-de* prófugos que se están ins
truyendo por falta de comparecencia de los mozos Manuel 

' Ferrer Olivares, hijo de José y  Joaquina; Fernando Navarro 
Martínez, de Bartolomé y Cecilia;: José Sáez. Hernández, de 
José y María; Gines Zamora Vera,- de Francisco y Leonor; 
Juan Aznar Hernández, de Juan y Florentina; José García 
Pelegrm, de Cristóbal y María Antonia; José Martínez Gar
cía, de Mariano y María; Juaim García Ori'fe de Joaquín y  
Ana; José García Bienvengut, de Roque é Isabel; Pedro Már
quez Martínez, de Manuel y Catalina, y Pedro- García Martí
nez, de Juan y Salvadora, se cita á estos- interesados por me
dio del presente para que asistan á la sesión antedicha en el 
día señalado á contestar lo que les convenga en descargo’ de 
su falta de presentación al acto de clasificación y declaración 
de soldados.

Mazarrón 10 de Abril de 1897;:=Juan A. Oliva. 1888—M

Ayuntamiento constitucional de Navalosa.
En el alistamiento de este pueblo correspondiente al; año 

de 1896, y con el núm. 23 del sorteo del actual, ha sido com
prendido” el mozo Ábdón Martín González, hijo de Santiago y 
de Angela, n itural de este pueblo, provincia y partido, de 
Avila, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyo suje
to, á pesar de haber sido citado en forma legal, no se ha pire- 
sentado al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
en cuya virtud se ha instruido contra el mismo el oportuno 
expediente, con arreglo á lo que preceptúa el cap. 11 de la 
vigente ley de Reemplazos, que ha terminado, por acuerdo 
del Ayuntamiento, declarándole prófugo para todos loo efec
tos legales y condenándole al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción*

En su virtud se cita, llama y emplaza al individuo de re- 
j  ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal

día a fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mí disposición con las seguridades nece
sarias coso de ser habido; las sems personales son: estatura 
en 6 de Febrero de 1896 un metro 496 milímetros, pelo negro, 
cejas ídem, ojos castaños, nariz -afilada, barba, escasa, boca 
regular, color caído, frente regular, su aire apagado, su pro
ducción buena; señas particulares una cicatriz en la frente á 
la raya del pelo; vestía pantalón de verano, blusa á cuadros 
azules y bbrncos, calzaba alpargatas y gastaba sombrero ca- 
Jañes, suponiendo, por la declaración de su madre, que vista 
rrpas desechadas que le den como pordiosero que es en 
Madrid.

Ñavalosa á 31 de Marzo de 1897=El Alcalde, Nicasio
García, ,

i N ota . Se ha averiguado van á comer los dos hermanos 
todos los días al cuartel del Doks ú otros de Madrid.

1866—M

Ayuntamiento constitucional de San Esteban 
del Valle.

No habiendo comparecido el moio Francisco González Sal- 
vacruz, hijo de D. Julián y de Doni Juana, núm. 8 del alis
tamiento y del sorteo de este ano, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado al efecto efi debida forma, con arre
glo á la lev, se ha instruido el oportuno expediente con suje
ción á las'disposiciones de los artículos 105 y siguientes de R

t¡ vigente ley de Reemplazos, y por siis resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación, con la condena consigutentí 
de gastos, á tenor de las dispi/siciones legales.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza para que com

parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido Jo ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agenten se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento de 
Avila.

Se ignoran sus señas personales, y se dice que se halla 
Reviendo en clase de voluntario en el Ejército nacional y aho
ra tm la isla de Cuba.

gan Esteban del Valle 31 de Marzo de 1897=E1 Alcalde, 
Decilio Navarro. 1872—M

Ayuntamiento constitucional de Villanueva
d e  L o r e n z a n a .

D. Marcelino Salgado Alonso, Alcalde del Ayuntamiento 
ie Villanueva de Lorenzana.

Hago saber que, previa ia instrucción del oportuno expe
liente, este Ayuntamiento declaró ausente á José Varela V i- 
Jada, marido de Vicenta Martínez, hijo de José y Estefanía, 
natural y vecino que fué de la parroquia de $an Adriano, de 
?Me distrito, de la cual se ausentó hace unos do-ce a ños, igno
rándose su actual paradero, á los efectos de quintas* y  para 
pie su hijo José Varela Martínez pudiese fundar la excepción 
]ue se proponía alegar de hijo único que mantiene á su ma- 
Ire pobre, comprendida en el núm. 4.° del art. 87 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julm de 1805, 
modificada por la de 21 de Agosto último.

Lo que se anuncia al público á los efectos del art* 69 dej 
reglamento dictado para la ejecución de la mencionada ley-.

Lorenzana 23 de Marzo de 1897.^Marcelino'Salgado*
1859—M

Alcaldía constitucional de Bonillo.
No habiendo comparecido el mozo Antonio Arellano V L  

tlanueva, hijo de Nicolás y de Josefa, núm. 48 del sorteo d@- 
jste pueblo y alistamiento del corriente año, al acto de clasm 
icación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento,, 
no obstante haber sido citado al efecto en debida forma con 
irreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente con 
mjeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes 
ie la vigente ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha 
ieclarado prófugo esta Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re- 
nitido á disposición de la Comisión mixta;, apercibido de ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas-las Autoridades 
f sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionad©* prófugo,, ó su presenta
rá n  á disposici n de la Comisión provincial.

Bonillo 6 de Abril de 1897. —Narcfso Buemdía. 1836—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a s a r r u b i o s
d e l M o n te .

El Ay untamiento de mi presidencia,, en sesión extraordi
naria celebrada el d’ía«7 de Febrero último, y en méritos á lo 
que resultaba del expediente instruido* al efecto, en confor
midad á lo dispuesto<fin el art- 69 del reglamento vigente, 
acordó por unanimidad reputar muertos, por hallarse-proba
da la ausencia de estas población/ por mi s de diez años,, á los 
mozos Eugenio Navajas Izquierdo, hijo de Francisco y de 
Brígida; Cecilio Fernandez García, hijp de Mantos y de Ne
mesia, y á Mariano Fernández.del Cerro,, hijo- de Agustín y 
de María, y por ignorarse su paradero y demás familia,, ex
cluyéndolos del alistamiento formado en el presente ano en 
esta localidad.

Lo que se hace público por: medio del presente, cumplien
do lo preceptuado en la última purte del repetido art. 69..

Casarrubios del Monte 16 de Marzo- de 1 8 9 7 = Eli Alcalde, 
Emilio Madrigal. 1845»—Ml

Alcaldía constitucional de Traiguera.
D. Ramón Arnan Borras, Alc alde constitucional de la vi

lla de Traiguera, en ia provincia de Castellón de ha Plana.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Vicente 

Julio Marzá Dellá, hijo d© Pedro y de Vicenta, núm.. 23 del 
sorteo de este año,, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamient©' á pesar de haber siéo citado 
al efecto con arreglo á la ley, se. ha instruido el oportuno ex
pediente, da conformidad á lo raie disponen lo&artí culos 165 
y siguientes de la ley de Reemplazos de 11 de-. Julio de 1885  ̂
modificada por la de 21 de Agosto 1896, y por sus resulta
dos esta Corporación le ha declarado prófugo, con la consi
guiente condena de gastos, A tenor ae las disposiciones le^ 
gales.

En tal concepto se le cita,. Ilanaa y emplaza para que in
mediatamente comparezca ante mi autoridad al objeto de ser 
remitido á disposición de la Exema. Comisión mixta de re
clutamiento; apercibido de-ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio^ del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura y re
misión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación 
á disposición de, la Comisión mixta de referencia.

Las señ 's d e dicho mozo son las siguientes: pelo castaño, 
cejas poblada-a, ojos pardos, miriz regular, barba lampiña, 
boca regular, aire marcial, producción buena, señas particu
lares ninguna, sabe leer y escribir, y viste pañuelo de algo^ 
dón en la 'cabeza, blusa rayada de algodón, faja de estambre 
negro, pa ntalón de castor y alpargatas de cáñamo á la ca
talana,

Traí güera 8 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Ramón Arnaru
1875—M

Alcaldía constitucional de Castillo  
de Luculiín.

B. José María Alvarez Castillo, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme-
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diadamente comparezca en esta Alcaldía, con el fin de ser pre
sentado ante la Exorna. Comisión mixta de reclutamiento de 
esta provincíam l mozo núm. 3 del sorteo para el reemplazo 
del corriente ano Jacinto Valencia Collado, hijo de Timoteo 
y Natividad, natural de esta población y de diez y nueve años 
de edad, á quien, previa la instrucción del oportuno expe
diente, el Ayuntamiento lo declaró prófugo en sesión de ayer 
é incurro en la penalidad que establece el cap. 11 de la vi
gente ley de Reemplazos.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de esta Alcaldía.

Castillo de Locubín 7 de Abril de 1897.=José María Alva
rez.—Por su mandado, Brígido Cortés Molina. 1863—M

A lca ld ía  constitucional de Cutar.
No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla

ración de soldados, á pesar de haber sido citados conforme á 
la ley, los mozos números 5 y 12 del sorteo para el actual 
reemplazo, Rafael Muñoz Banderas y Rafael Gallego Lozano, 
respectivamente, se les ha instruido á cada uno de ellos el 
oportuno expediente de prófugo, con sujeción á los artícu
los 105 y siguientes de la ley de Reclutamiento; y por sus re
sultados, el Ayuntamiento de mi presidencia los declaró pró
fugos, con la respectiva condena de los gastos que ocasione 
la captura y conducción de los mismos, así como también á 
las dem 's responsabilidades que establece el cap. 11 de la ex
presada ley.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que in
mediatamente comparezcan ante esta Alcaldía á fin de ser re
mitidos ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta pro
vincia; con apercibimiento de que si no comparecen serán 
tratados con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempe ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan procurar la busca y 
captura de los referidos prófugos, remitiéndolos, caso de ser 
habidos, á esta Alcaldía con las seguridades convenientes.

Cutar (Málaga) 2 de Abril de 1897.—El Alcalde, José Lo
zano. 1847—M

A lcaldía constitucional de Fnuengirola.
D. Alejandro Cortés y Samit, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Fuengiróla.
Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Fran

cisco Ruiz Derriza, hijo de Francisco y Cipriana, núm. 6; 
Antonio Gambero Lara, hijo de Francisco y Teresa, núm. 10; 
Pedro Llanes Canales, hijo de Pedro é Isabel, núm. 20; José 
Ramos González, de Silvestre y Francisca, núm. 24; Antonio 
Rosález González, de Bartolomé y Josefa, núm 31; Juan Ji
ménez Moreno, de Juan y Juana, núm.. 34; José Santana 
Martín, de José y María, núm. 38; José Barruezo Sánchez, de 
Antonio y Teresa, núm. 59; Nicolás Machuca Gambero, de 
Antonio y Josefa, núm. 63; Antonio Gutiérrez Díaz, de Anto
nio y Juana, núm. 64; Angel Espigares Lerena, de Antonio 
y Ceferina, núm. 65; Francisco Aro Pérez, de Antonio y Ana, 
número 86; Félix Antequera Muñoz, de José y Josefa, núme
ro 89, y Cristóbal Ruiz Serrano, de Pedro y Antonia, núm. 93, 
del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citados por medio del Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á  la ley, mediante no sa
berse su actual paradero, se ha instruido el oportuno expe
diente á cad i uno, con sujeción á las disposiciones de los a r
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento, 
y por su-i resultados les ha declerado prófugos esta Corpora
ción, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión; apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes su sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos hasta el 
día 28 de los corrientes, ó su presentación, pasada dicha fe
cha, á disposición de la Comisión provincial, dejándose de 
insertar sus señas por no ser conocidas.

Fuengiróla 7 de Abril de 1897. =A lejandró Cortés.=Por 
su mandado, el Secretario, A. Rivera y Moreno. 1864—M

Alcaldía constitucional de Jaén.
D. Julio Angel y Muñiz, Doctor en Derecho civil y canó

nico, Licenciado en Sagrada Teología, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta capital y Alcalde constituci©nal de la 
misma.

Hago saber que para que tenga cumplimiento lo que dis
pone el art. 69 del reglamento para la aplicación de la v gen
te ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se ruega á 
todas las Autoridades españolas, tanto de la Península é is
las adyacentes y colonia como de las naciones extranjeras 
donde haya establecidos Consulados de España, se sirvan 
hacer las averiguaciones necesarias para descubrir el parade
ro de Antonio Martos Gálvez, natural de Ubeda, que desapa
reció de esta capital por el año de 1885, siendo por entonces 
sus señas las sigu entes: edad de cuarenta á cuarenta y cua
tro años, estatura más bien alta, pelo entrecano y calvo, co
lor blanco, ojos azules, algo melosos, nariz regular, barba 
poblada, en la época de su desaparición vestía un traje gris, 
bastante usado.

Las noticias que acerca de este individuo puedan adqui
rirse se comunicarán á esta Alcaldía á los efectos de la ante
dicha disposición legal, en virtud de la cual se inserta este 
edicto en el boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
B e  M a d r i d .

Jaén 26 de Marzo de 1897.=Julio Angel. 1884—M

Alca ld ía constihicional de Masnou.
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia en mé

ritos del expediente instruido á instancias del mozo Anselmo 
Roca Pacu)l, con arreglo al art. 69 del reglamento para, la 
ejecución de la vigente ley de Reemplazos, que hay motivos 
suficientes para suponer la ausencia en condiciones legales 
del hermano de dicho mozo Lucas Roca Pacull, de edad vein
ticuatro  :■ ños, sin oficio, que emigró á Buenos Aires en Ene
ro de 1886, embarcado á bordo del vapor Norte América, se

hace público para que cuantos puedan tener noticia del para
dero del ausente lo manifiesten á esta Alcaldía.
_ Masnou 30 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, José Martí-Ma- 

ristanos. 1886-M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n f o r t e
de Lem os.

D. Demetrio Fernández Franjo, Abogado de los Tribuna
les de la Nación y Alcalde Presidente del Excmo. A yunta
miento de Monforte de Lemos.

Hago saber que instruido expediente para acreditar la au
sencia en ignorado paradero por más de diez años consecuti
vos de Camilo Arias, labrador, viudo, mayor de cincuenta 
años, natural y vecino de San Salvador de Moreda, en este 
término municipal, padre del mozo Manuel Arias Losada, nú
mero 86 de la revisión del reemplazo de 1895, que obtuvo en 
el sorteo el núm 62, se hace público por medio del presente 
en virtud de lo dispuesto en el art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, á los efectos de los números 7.° y 8.° 
del art. 87 y regla 5.a del 88 de la vigente ley de Recluta
miento, toda vez que resulta que hay motivo suficiente para 
considerar la ausencia del padre de dicho mozo, que marchó 
para América hace veinte años, en las condiciones que la 
ley determina.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se forma este edicto en cumplimiento de 
lo prevenido en el segundo apartado del referido art. 69 del 
reglamento citado, en Monforte á 31 de Marzo de 1897.=De- 
metrio Fernández. 1909—M

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D. José Fernández Díaz, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que tramitándose expediente de excepción á 

instancia de Bernabé Acedo Martínez, mozo del actual reem
plazo, en cuyo sorteo obtuvo el núm. 117, por ser hijo de Joa
quín Acedo Rubio, que h ce más de diez años se ausentó de 
esta localidad, ignorándose su paradero, y conforme previe
ne el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre último, se 
hace público por medio del Boletín oficial de esta provincia de 
Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los Sres. Alcaldes y 
Autoridades del Reino se sirvan facilitar á este Ayunta
miento noticias del punto donde se encuentre, caso de cono
cerlo, á cuyo fin se anotan á continuación las circunstancias 
adquiridas sobre el ausente.

Dado en Olivenza á 5 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, José 
Fernández Díaz.=El Secretario del Ayuntamiento, Manuel 
Rubio y Recio.

Señas de Joaquín Acedo RvMo.

Hijo de Manuel de los Reyes y Paula de Jesús, natural de 
Alcacer do Sal (Portugal), legítimo esposo de Dionisia Mar
tínez Núñez, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada y con huellas de viruelas 
en la cara, sabe leer y escribir. 1867—M

Alcald ía constitucional de Pacheco.
D. Francisco Saura García, Alcalde constitucional de Pa

checo.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la 

clasificación y declaración de soldados el mozo comprendido 
en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del año ac
tual, Víctor Alcaraz Meroño, hijo de José y Dolores, natural 
de esta villa de Pacheco, de diez y nueve años de edad, cuyas 
dem 's circunstancias se ignoran, el Ayuntamiento le ha de
clarado pr fugo para todos los efectos legales; por cuya vir
tud se cita , llama y emplaza á dicho individuo para que se 
presente inmediatamente en esta Alcaldía á los efectos pre
venidos en el art. 113 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos.

Exhortando á la vez á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, para que 
procednn á la busca y captura del mencionado prófugo, po
niéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Pacheco 26 de Marzo de 1897.=Franciseo Saura.
1855—M

A lc a d ía constitucional de Poza.
D. Liborio Sáiz González, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Poza de la Sal, provincia de Burgos.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Cons

tantino Padrones Pérez, n dural de esta villa, hijo de Jorge, 
difunto, y de Claudia, núm. 2 del sorteo de este año, á  los 
actos de alistamiento, sorteo, clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido ci
tado al efecto por anuncios en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se ha instruido contra el mismo el oportuno expe
diente, con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resul
tados, esta Corporación le ha declarado prófugo, con la con
dena. consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se cita, llama y emplaza á expresado 
mozo por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca 
inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta; apercibido que en caso 
contrario le pararán los perjuicios consiguientes.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento délas leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción ante esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia.

Poza de la Sal 5 de Abril de 1897.=E1 Alcalde Liborio 
Sáiz. 1869—M

Alcaldía constitución  de Quintanar  
de Orden.

No habiendo comparecido el mozo Manuel Corrales Rey, 
hijo de Pedro y Francisca, núm. 109 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y decl ración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á  la ley, se ha instruido el oportuno

co?1 suiecidn á las disposiciones de los art cu-
loe : “l J  siguientes de la vigente ley de Reemplazos, v por 

% sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación con 
legales Consiguiente de gastos, á tenor de las disposicio-

En ^al concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca m in e a ia W  ante mi Autoridad, á fin de ser re- 

I í111* í  a disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
| tratado en caso contrarío con todo el rigor de la ley 
I • Y.poÜ 1(? qu,e afecta al buen servicio del Estado v 'cum uíí- 
i mient0 de ias leye?> ruego y  encargo á todas las Atrtoridáde* 
| y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remL 
¡ sion a esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta—
\ ción á disposición de la Comisión poovincial.
■ La¡s señas de dicho mozo son las siguientes: estatura un 
I metro 385 milímetros poco más ó menos, pelo castaño, cejas 
. al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barbilampiño, boca re

gular, color quebrado, frente cerrada, particulares, como sí 
i  hubiera tenido viruelas, se dice que vaga pordioseando -sor 

las provincias de Valencia, M urci; y Alicante.
Quintanar de la Orden 24 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde 

Presidente, Juan Justo.______________________ 1846_M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S a n ta  C o lo m b a  
d e S am orza .

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de
claración de soldados el mozo del reemplazo de 1894 José Fer
nandez Canseco, natural de Pelredo, hijo de Manuel y Ma
nuela, que según noticias se encuentra en las minas de Somo- 
rrostro, se le cita por la presente para que en el término de 
treinta días comparezca en la Casa Cons storial de este Ayun
tamiento^ donde podrá reproducir su excepción; pues trans
currido dicho plazo se le declarará prófugo, según expediente 
que se instruye. *

Santa Colomba 10 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Manuel 
Cabrera. 1938—M

A lc a ld ía  c o n t i t u c io n a l  d e  S a n ta  C r u z  
d e  l a  Z a r z a .

D. Leodegario Peña y Alonso, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hngo saber que no habiendo comparecido el mozo Nicanor 
de Andrés y de la Osada¿ hijo de Juan y de Ignacia, núm. 14 
del sorteo del presente ano y perteneciente al reemplazo de 
1896, al acto de la revisión de excepciones celebrado por este 
Ayuntamiento en el día 8 de Marzo último, con el fin de revi
sar la excepción que tenía concedida en el pasado año com© 
hijo único de padre sexagenario y pobre, el Ayuntamiento, 
una vez terminado el acto, ha instruido el correspondiente 
expediente decidiendo, en virtud de sus resultados, declarar
lo prófugo con la condena consiguiente de su busca y cap- 
tursi.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza p^ra que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de que pue
da ser remitido á disposición de la Comisión mixta; apercibi
do de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de las 
leyes.

 ̂Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del expresado prófugo.

Santa Cruz de la Zarza 8 de Abril de 1897.=Leodegario 
Pena. 1890-M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  Sagü é s .

D. Miguel Arbués Pellón, Alcalde constitucional de 
Sigues,

Por el presente, y á los efectos del art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Quintas vigente, se cit i, llama 
y  emplaza para ante esta Alcaldía á Felipe Pérez y Sánchez, 
hijo de Francisco y Miguela, que hace diez años se ausentó 
de este pueblo, y se ignora su paradero, cuyas señas se ex
presan á continuación.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, procedan á la averiguación de dicho sujeto, y de ser ha
bido le notifiquen el presente edicto, sirviéndose participarlo 
á esta Alcaldía.

Sigüés 31 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Miguel Arbués.

Señas de Felipe Pérez y Sánchez.
Natural de Sigüés, edad veinticuatro años, estatura regu

lárm elo castaño, ojos pardo oscuros, color moreno claro, 
recio de cuerpo, profesión al ausentarse estudiante.

1856 — M

M o n te  file P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro* 
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes
i i 
Nuevos Total de Importe

por impo- : írnpo- e,n
continuación. nenies. 1IWUteS. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín y plaza de las
Descalzas.................... 920 190 1.110 ‘232.187

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán. núm. 11.. 94 16 ; 110 21.725

Idem2.a — Corredera ba
ja, 57........................... 103 13 116 19.126

Idem 3.a — Infartas, 11. 109 13 122 18.527
Idem 4.a — Samta lsa 

bel, 1............................ 122 8 130 17.438

1.348 240 1.588 : 309.003!s
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P A G O S

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Per saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
-por '‘apila 1 
é intereses.

C entral..................... ' 235 283
!

518 280.977

Ha correspondido autorizar las opera ojones tn este día a 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Fzequiel Ordootz.==Mar- 
qués de N erva.=D . Antonio Gil Iectta , =  D Ignacio fcuarez 
García.==D. Rafael déla Cruz y Cappa.=Conde de L aseoiti.=  
Vizconde de Torre Almirante. =  Marqués de Camarines.=  
D. Guillermo Benito Rolland.—Marqués ele Comillas.y Don 
Antonio Laa y Rute.

Madrid 18* de Abril de 1897.— E1 Director gerente, losé 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

FERROL

D. Manuel Jordán Can uG, Trnienh del cmulr le reclu
tamiento niiin. 2 de Infantería de Mar ina ,  y J u i f instructor 
nombrado para instruir sumaria cuntía el suld idu Ignacio 
Jáiiregui Garmendm .\ u  h ab ie n do  eoraparce ido á sil l l a mami en fn  a tilas id so l 
dad!» di 1 expresado Cía rpn Igna ci o  i  lUntgni  f lariLieinlí i , lujo 
de M i g m l  Ignae iu  y de Mar t in a ,  n a t u r a l  d»“ Y i b h v u ,  J u í g a -  
do di p n n i n a  ins t a n c i a  di Tolos i, ¡iriiviimia di Huípi l  eua, 
de el ¡redo ml i l ado por  el n e m p l a r o  de IHJó, a mu i en estoy *ui- 
in 'unai idu por  ti deli to de pr i mera  descreí  un, por el présenle  
e 11 i o t l l lamo,  cito y emplazo a! expresado individuo,  a Mu dt 
que en t i  ti rui i i io de t r e i n t a  días  se presente i n el e inu t e l  de 
l di pun to ,  y de no cumpa roccr ^i ta deel i rad i n bel de

Y usando de Ja j u r i sd ic c ió n  que me concedí la ley, expido 
tlpiYsenti tu Ferrol  i di di Mar ai de 1N!/J —Manui 1,Tundan.1830—M

GERONA

lí Enrique A le mam Oubrera, Comandante agregado n la 
zona d» Gerona, núm. 24, y Juez nistructor nombrado para 
continuar este expediente, formado contra el recluta Isidro 
Móntala! Pineda, por su falt i de presentación a la concentra
ción ordenada para d  ülu 21 de Septiembre de 1896, para su 
desl i no a C u c r p n activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1893 Isidro Muxitulat Pineda na
tural lili Agullíiim, provincia de Gerona, de veintidós años y 
siete meses de edad, de estado soltero, de oficio agricultor 
cstaIura un metro *Wi rni 1 íniGros, y cuyas señas personales 
son las siguientes/ pelo e stnñu, cejas al polo, ojus parí los,
un 1 1 r ri g nlar ,  hurb i   ......., bo¡ i r eg u la r ,  color  ̂ ino, f rente
ri 'gul  ii, u n  Ji j ’eni,  pi i a l u c e n  iu finen i, pura  que m  id p reci 
so t e nn un o de ¡f mil i ta dúi i ,  a emi tur  iíisiIh la íeeh i de lo pu~ 
liln o nnn de i -t i n  q u i i  t o n  i i n « 1 A \n  o t i b l i  esta pro-  
vuncii! v Í Ta c cr a  i«r M u a m ,  r i iu ipar i  sai uní las oficinas de la 
muñí de Gii Tu i ii" i , s i tas  i n el cua r t e l  de Sa n  Ma r t i n  de eMa ca
pí bul, p a r í  responder  a los e i rgos que le r» Militen en el 
c \ | ni111 ¡ e 11 te íj u p i le o r 1111 n ri i d I»* • e i u m. S r Go nía n  d an  te e n Je f e 
m  llt illo u n t r u  Hmdo, b M*> aps r eib imnui tu  f i  q u e  n o  r o m 
pí a rece dent ro  de 1 plazo citado sera  dec la r ad o rebebí», p a r á n 
dole el per juic io i  que baya lu gar .

A la vi'ii, y por S. M. el Rey |Q, D. G3, y en su nombre el 
de Ii Reí ni Regente, exliurtri \ nifuin ru a todas ln ̂  \utori- 
d id  i s, t a n t u c i vi les e n m o milita re - y i le p o 1 ici.i j m 11 c i a 1, jyi r a 
que pro etiquen activas diligencias en bu se i del referido Isi 
dr n M o n t a 1 a t P i n e si a, y t n en m de s p r habido lo re mí  t m en 
clines ríe preso a 1 a z ons i de r e s d uta mi en t o ante s citan la y a i n i 
disposic ión;  pues así  io t eng o acordado  en d i l ig en ci a  do 
e s t e  d ía ,

D aili,i cn Íj er ona a 2 de Al ir il do 1897. = E n r  í q u i * Al e m an .
1878—M

D. Francisco Pinzón y Levpque, Oniinndante del regí- 
mi» uto Infantería de R otó lo ,  iium. Híl» reserva, Juez instruc
tor ¡lid i \ pedí en fe seguido contra el recluta de lri zona de re
cluí ¡no rito «le « 4  i cnpit il, y reí mpla/n de. 1896, José Puig 
F.mlgisf por falta ule pro untacíón para su destino a Cuerpo 
dispuesta pnru e 1 día 211 ¡ li! N i o, i e n 11 ¡ ir e íil f i un o .

Por 1 a prenente y niníea raquis ¡tnrih cito, J1 aino y crripla- 
zo al recluta, hijo de Jo-ñ y de CafcíiHna, natural Vio ülla, 
pai I ido ile La B i si sal, provincia d' Gerona, de diez y nueve 
aíl i- d t dad, tóftru, de oficio íiqncnltrji, di un rastro 540 
mílímetriK de est Uurn, cuyas señas personales son bis si
guientes, pelo eust iñi», cejas al polo, njo^ pardos, nariz regu
lar, barba crccii nte, color sano1 frente buena, aire regulor, 
rjrodiieoíbü buetin, .sin ninguna sunln particular, para qm en 
d  preeisij ti rmiuo fie treinta días, a contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G vce ta  üe Madiíid, comparez
ca en M local que ocupan las oficinas del r¡ gíiníputo reserva 
de- Ro. Glon, nám. 80, sitas en d  cuartel de San Martin do 
esbi plaza, para responder í\ los cargos que 1c resultan en el 
exp» ni i en fu que de orden del Evcrnu. Sr. Capí Rui general de 
esta reg on rn» ímllo instruyendo, bajo npercibímíento de que 
si no comparece en el plazo seilaRulo será declarado rebelde, 

^parándole el perjuicio a que liaya lugar.
A Jn vez, en n o m i n e  do H. M. el Rey  iQ, ü .  G.l,  ex ho r to  y 

requiero  k t odas  las A u t or id a de s ,  t a n t o  civi les eoino mí l í ta-  
xes y  i e  po l ic ía  judi ci a l ,  p a r a  qur  p r a c t i q u e n  ac t iv as  d í l í -  
gezici ax en b usca  á ú  referido José P u í g  F a l g as ,  y en caso de £bfh-< h do lo c on duz c an  en cb sí de preso,  y  con las  Mjgui’í -  
d ad er  conveni en tes ,  al  local  an t r  s c i t ad o y Vi m í  d ispos i c ión ;  
puer  s >í ¿o tongo  acordado  en d i l igencia  df este día.

Y pa que requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese *bjhl la G a ce ta  be Mabrid.

Dada GB Ge-ro£ia á 4  de Abril de 1897.=r~Francísco Pinzón.
I 8 9 J -M

H A B A N A
D. José  A r p a z  pAanc.ho,  p r i m e r  Ten ie nt e  cié F i h  n íe  ua ,  

A y u d a n t e  (leí Gasfdio del Morro  y Juez i u s t r u c t e r  notnbividr  
por  la A u t o r í a j u d i c i a l  del  di s t r i to  .mil i tar  de la i"la ric Cuba .

H ago saber que ignorándose ti actual \ r  i ro dt 1 solda
do cié la recluta voluntaria de Barcelona Vil to bol i Ooll, 
ignorándose las señas generales de dicho iüuiwíih), al cual 
instruyo expediente judicial por la \alta grave de deserción, 
le eito‘ liaron y emplazo para que en el término de treinta 
días, :i contar'desde la publicación de la presente requisito
ria, se presente ;í la Autoridad militar mas próxima al punto 
doudi i sida a tin de ser oídos sus descargos; bajo apercibi
miento du ser declarado rebelde de no comparecer en el plazo 
señalado.

A 11 m 7 , en nombre dt S. M. el Rey VQ. D. G.), exhorto y 
requiero ti tod: s ir s Autoridadt s, tanto civiles como milita
res y •» los agentts de la, policía judicial, para que practiquen 
activas ¡1 Bgeiicias en busca dtl'procesado, a caso de ser ha
bido se dé cu nocí miento al líxcmo. 8r. Comandante en Jefe 
del primer Cuerpo de Ejercito, quedando tn calidad de preso 
á disposición dil Juez instructor que suscribe.

Y para que la prtst nte requisitoria t ín g a la  debida pu
blicación, insértese en la G ¡aceta oe M a d r i d .

Habana a 28 de Febrero do 1897.".Kisé Aznar.
1848—-M

HUELVA

D. Antonio Rodríguez Medina.,, Alférez- de fragata gradua
do, Ay mía nte y Juez" instructor de la Comandancia, de Mari
na di esfa proA incia.

Hago ssbir que dudara do prófugo por la superior Autori
dad dM Hepartamentó ele OailG tn providencia de 6 de Junio 
de 1893 ei i inento disponible del trozo y brigada de esta ca- 
pit 1, Man mi Pért ' Caín clin, hijo di otro y di Joaquina, na
tural di Huelva, Julio 6 ik 1899 de iimcritos disponibles, por 
cumplir veinte aoos de ulad en d ;eho año, por no haberse 
presentado al 11 a nía ni i cuto de e retado en 26 di Diciembre de 
1892 para pasar al sirvicio de los buques de la Armada, y 
cu)as suíns son: cuerpo regular, o,os perdis, cejas y pelo 
castsíuts, frente, nariz y 1 míen regulares, barba lampiña,y color 
trigueño.

En su  v i r tu d ,  r ue go  y e nc a r g o  á todas las Autoridades 
n n l i l s m s ,  eivilus y judieiaks il i-pongan se pro ced a á la bus
ca ) captura de! referido insc r i to  y su íngrtso tn la cárcel del 
partido mas p r ó x i m o  al  l u g a r  de la a p n heiision, encarecien- 
du al mi smo  t i empo se de cu enta  di  la p ri s  ón a este Juzgado 
de m s t r u c e  mu,  a los ci er t os  p rocedent es  en el e xp ed ien te  que 
t u n e  íumimln.

Dudo en Huid ya a 6 de Abril de 1897 .= Antonio Rodrí- ■ 
gucr. =  El Gcorutnriu, Jusé Parrales. 1849— M

JE REZ'

D. Sal valor dil Campo Duarte, segundo Teniente del re
gimiento Cazadores de Vitoria, 9S de Caballería, y Juez ins
tructor.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la pregante requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de 
este regimiento Salvador Heredia Fajardo, hijo de Francisco 
y de Dolores, natural de Granada, provincia de ídem, de diez 
y nueve años y ocho meses da edad, de oficio herrero, para 
que en el término de tremía días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este cu irtel de Caballería para dar sus des
cargos en el expediente que le instruyo; «percibido que de no 
hacerlo am le pnraivn lo^ perjuicios consiguientes.

Asimismo suplico y encargo á las Autoridades civiles y 
militares proci dan n la captuia del mismo, cuyas señas son: 
estatura un metro 561 milímetros, pelo negro, cejas -al pelo, 
ojos in grus, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lor iiiuivuu, frt nte regular, su aire del país, su producción 
buenn, mi istmio soltero, se ñus particulares ninguna.

Y p ii 11 qu» tenga té cío lo m andado, se publica esta re- 
quísiíorhf cu id Utdr^n oficitil de la provincia y G a ce ta  b e  
Madrid y si fijo en el puüéu de su naturaleza.

Jerez 12 de Abril de 1897. = V °  B .°= C am po.= P or  manda
to del Juez instructor el Secretario, Manuel Antonio.

1907—M
LERIDA

D. Án1 jnio Fuentfs Antón primer Teniente deda zona de 
recluíami uto de Líri la nuni. 51, y Juez instructor del ex 
pediente que si sigue al recluta Juan Sala Masnna por no ha
ber concurrido a la concentración para su destino á filas,-se
ñalad i p ira il día 15 de Octubre último.

Por 1 1 presentí requis'tcria cito y emplazo al referido re
cluta ¡b Turrodi partido judicial de'Balaguer, de esta pro
vincia, hijo de Tintura y de Isabel, de oficio labrador, su 
estado solti ro, estatura un metro 585 milímetros, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente y su producción 
buena, para que en el término de treinta días, contados de-de 
le publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas- de la ex 
presada zona,, para responder á los cargos que le resultan en 
p! expelíentr que se le sigue por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo'fija
do será Indurado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que 
hoya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico^ ápodas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, pora que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta Juan Sala 
Macana, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
a este Juzgado y á mi disquosicíón.

Dada en Lérida a 3 de Abril de 1897.=Antonio Fuentes.
1877— M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del ex 
pediente que se sigue'al recluta Ramón Vidal Juñent, por no 
haber concurrido 4 la concentración para su destino a Cuer
po activo, verificada el día 15 de Octubre del año próximo 
pasado.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido 
recluta, natural del pueblo de Guils, partido judicial de Seo 
de Urgel, de esta provincia, hijo de Antonio y de Ruimunda, 
de di i /  y ocho años, ocho meses y catorce días de edad, de 
oficio labra flor, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo ruoio, ojos azules, su estado soltero, producción fácil y 
estatura un-metro 694 milímetros, piara que en el término'-de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G aceta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en Ja*’ oficinas de la expresada; zona, para responder á 
los cargos que le resultan en el exped ente que se sigue por 
la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
eomp' i eco uu el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dole lo , perjuicios á,que haya lugar.

A  Mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como

militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta. Ramón 
V i t ó  Juñent, y en caso de ser habido lo remitan mi clase de 
fum o  á este Juzgado y á mi disposición.

Dado en Lérida á 6 de Abril de 1897.=Antoniu Fuentes.
1895—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Lérida, lú m . 51, y Juez instructor del ex 
pediente que se sigue al recluta Agustín Alonso Oli va por no 
haber concurrido á la concentración para su destino á Cuer
po activo, verificada el día 15 de Octubre del año próximo pa
sado.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Ouberes, partido judienx de Syrt, 
de esta provincia, hijo de Gregorio y de Paula, de veinte años 
y un mes de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales- 
son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, su estado soltero, 
producción buena, y estatura un metro 690 milím:vi rus, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica- 
ación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , c o m p a 
rezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de ia expresada 
zona, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta de presentación; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto c i v i l e s  como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del mencionado recluta, Agustín 
Alonso Oliva,y en caso de ser habido lo remitan mi clase.de 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 7 de Abril de 1897.=A ntonio Fuentes. /;
1916 - M  -

LEÓN

D. Paulino Gómez Cuende, Capitán de la zona de recluta
miento de León, núm. 30, y Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su-naturaleza Fran
cisco Fernández Rodríguez, hijo de Gregorio y de Serafina, 
natural de Pereda, Ayuntamiento de Candín, partido ju d i
cial de Villafranca, provincia de León y Capitanía general de 
Castilla la Vieja, perteneciente al reemplazo de 1896, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales son las siguientes: estatu
ra un metro 625 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire marcial, su producción bue
na, señas particulares ninguna, áquien me hallo instruyendo' 
expediente por falta grave de primera deserción de orden del 
Excnio. Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta Francisco Fernandez Rodríguez, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel 
de la Fábrica de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G i, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eonm roí litares 
y ú los agentes de la policía judicial, para que practiquen-ac
tivas diligenci s en busca del referido procesado, y ea-o de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este cuartel de la Fábrica y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.Me 
esta provincia.

León 4 de Abril de 1897 =141 Capitán, Juez instructor, 
Paulino Gómez. =* Por su mandato, el sargento Secretario, 
Justo García. 1.850—+M

LUGO

D. Jo&é Marrondo Dorado, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción ai recluta deí reemplazo de 1896 José López Villalba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de José V  de Teresa, natural de San-Julián, 
Ayuntamiento de Barrí iros, partido de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, de estado soltero, de diez y nueve años v cinco me
ses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales-son:- 
pelo castaño, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno y señas particulares n ingu 
na, de estatura un metro 570 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ’ M a d r i d  y Boletín oficial 
de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas dé la referida 
zona para responder á los cargos que le resultan en dicho5ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca dél 
encartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 7 de Abril de 1897.=E1 Oapit n. Juez ins
tructor, José M arrondo.=Por su mandado, el «argento Secre
tario, Lucio Salamanca. 1913—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán de la zona de recluta
miento de Lugo, núm. 8, y Juez’ instructor nombrado para 
instruir el presente expediente por la falta grave de primera 
deserción al recluta del T e e m p la z o  de 1896 Ramón García 
Pillado.

Por la presente requisitoria Mamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Antonio y de Rosa, natural de San Ju
lián^ Ayuntamiento de Barreiros, partido de Mondoñedo, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de diez y ocho años y seis 
meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem,, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire regu
lar, producción perfecta y señas particulares ninguna, de es
tatura un metro 670 milímetros, para que en el preciso tér
mino de t cinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofeial de la 
provincia de Lugo, com parezca-ante mí en las oficinas de la 
referida zona, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento deque si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.
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A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á-7 de Abril de 1897.~E1 Capitán, Juez ins
tructor, José M arrondo.=E l sargento Secretario, Lucio Sala
manca. 1914—M

MADRID

D. Simón Benítez A lonso, Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57.

Por la. presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Juan Aparicio y  Aparicio, hijo 
de Rufino y de Paulina, natural de Zayas de Torres, parro
quia de idem. avecindado en Madrid, distrito de la Universi
dad, provincia de Madrid, nació el 27 de Enero de 1876, cu 
yas señas son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardoe, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e 'M a 
d r i d , comparezca en esta zona, calle del Rosario, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento! 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido! 
plazo. i

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto vi 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-» 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades- convenientes en 
calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Madrid 6 de Abril de 1897.—El Capitán instructor, Simón 
Benítez. 1840—M

D. Simón Benítez Alonso, Capitán, Juez instructor de la 
zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57; usando de las fa
cultades que me concede el Código de Justicia militar,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 y distrito de Buenavista, Enrique 
Martínez Herrero, natural de Madrid, de veintiún años de 
edad, hijo de José y de Amalia, y señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oti-cial, comparezca en esta zona d  ̂ reclutamiento en 
el cuartel del Rosario, donde está establecida, poniéndole á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por haber fallado á la con 
centración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si
no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que se practiquen ac
tivas ¡ Vigencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lÁrernitan con las seguridades convenientes á la cita
da zona; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 14 de Abril de 1897.—El Juez instructor, Simón 
Benítez. 1910—M

j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

A LC A LÁ  DE HENARES

Por la presente se cita y llama á D. Esteban Puig y Prat- 
dessba, comerciante, mayor de edad, casado, natural de Za
ragoza y vecino que ha sido de Reus, de donde se cree ha 
trasladado su residencia á Barcelona, ignorándose cu 'le s  
sean las señas de su dom icilio, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales de la provincias de 
Madrid, Barcelona y Tarragona, comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado á ratificarse en un escrito y pres- 
t r declaración en causa que se instruye contra D. Enrique 
Maluto y otros á virtud de denuncia del D. Esteban Puig y 
otras personas. ..

Alcalá de Henares 12 de Abril de 1897. = V .°  B .°= D iv a r .~  
El actuario, Licenciado Pedro Taracena. J—2209

ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y  Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n 
drés de Rueda de Rivas, hijo de Andrés y Leonor, natural v 
vecino de Alozaina, de veintiocho años, soltero, arriero y sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, siguientes al de la inserción de la 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito calle Ancha, núm. 27, á prestar declara
ción  inquisitiva en la causa que contra el mismo-se instruye 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
ver i dea le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, : sí civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho procesado.

Dada en A lgeciras á 12 de Abril de 1897.—Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo. J—2210

ASTUDILLO

I). Nilo García Paredes, Juez de instrucción de este parti
do de Astudillo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado Blas Ramírez Olmedo, de treinta y tres años de edad, 
casado, hijo de Valentín y María, conductor de trenes de la 
lííiea del Norte, natural de Toledo, vecino de Valladolid, 
quien ha residido últimamente en Avila y Madrid, para que 
en el término de diez días se presente en la cárcel de la c iu 
dad de Palencia á disposición del Tribunal de la Audiencia 
provi ncial de dicha ciudad con el fin de extinguir la pena de 
dos años, cuatro meses y un día de presidio correccional  ̂
que ha sido condenado en causa por hurto; con el apercibi- 
m iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ru e g o 'y  encargo á tod -s las Autorida
des y dem s agentes de la policía judicia l procedan a la bus
ca, captura y prisión del Blas Ramírez Olmedo, conducién
dole i la cárcel de Palencia á disposición del Tribunal de la 
Audiencia provincial de dicha ciudad.

Dada en Astudillo á 12 de Abril de 1897.=N ilo García Pa
redes.—El Escribano, Basilio Ordóñez. J —2211

BECERREA

D. Jesús Fernández Valcarce, Juez instructor accidental 
del partido de Becerreá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
miustino Fernández, vecino de Villaquinte, ausente hoy en 
ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, á fin de que dentro del t rmino de diez días, que 
principiarán á correr desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre v io
lación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pnrar- 

los demás perjuicios de derecho.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi

les como militares, é individuos de la policía judicial, que 
procedan á su busca y captura, y conducción á la cárcel de 
este partido á disposición de este aludido Juzgado, toda vez 
tengo decretada su prisión provisional sin fianza en la repe
tida causa.

Dada en Becerreá á 9 de Abril de 1897.=Jesús Fernández 
Valcarce.= Ante mí, José Soler. J—2198

BEJAR

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lingo saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda pende cau
sa crim inal de oficio sobre hurto de un caballo perteneciente 
á D. Indalecio Linares Barrientos, vecino de esta ciudad, cu 
yas senas se expresarán continuación, que fué sustraído la 
noche del 10 al 11 del actual de un prado al sitio de la Entra
da en este término, en cuya causa he acordado en providen
cia de este día se proceda á la busca de tal semoviente, por 
niándole á mi disposición, caso de ser habido, juntamente 
con la persona ó personas en cuyo poder se hallare, si no jus
tifican su legítima adquisición ."

Por lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, policía judicial y fuerza de la Guar- 
di ? c iv il> procedan á practicar lo por mí a. corda do.

Dado en Béjar á 13 de Abril de 1897.=Fidel Cevallos.^Se
bastián Puig. j

Señas del caballo sustraído. í
Un caballo capón, negro, como de seis cuartas de alzada, 

cerrado, chato, con lunares en los costillares, y que hoy tiene 
recién hechas las cuartillas y la crin á cresta de gallo.

J—2212
BETANZOS

D. Manuel Martínez Teijeiro, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Betanzos.

Doy fe que en el ju icio declarativo de mayor cuantía de 
que la misma hará mérito, se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Betanzos, á 2 de Abril 
de 1897, el Sr. D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto y exa
minado este expediente ju icio declarativo de mayor cuantía, 
propuesto por Doña Petronila Blanco Gómez, mayor de edad, 
soltera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y ve
cina de esta referida ciudad, representada por el Procurador 
D. Antonio Seoane RoMia, bajo la dirección del Licenciado 
D. Agustín García, con D. Santiago Guerrero Vázquez, Pres
bítero, Catedrático del Instituto de segunda enseñanza de 
Santiago y el delegado del Sr. Fiscal en este Juzgado, ambos 
en rebeldía, sobre que se declare la presunción de muerte de 
D. Esteban Blanco Villanueva; y

Resultando que el expresado Procurador Seoane, en la re
presentación indicada, ocurrió ó este Juzgado á medio de la 
demanda fecha 1.° de Junio del año pasado de 1896, en la 
que consigna como hechos los siguientes: primero, D. Este
ban Blanco Villanueva, natural y vecino que fué de esta ciu 
dad, encontrándose soltero y sin profesión ni oficio, se mar
chó, diciendo que iba á Am érica á buscar fortuna, en el año 
de 1855, y desde entonces no se ha vuelto á saber dd él; se
gundo, D. Esteban Blanco Villanueva era hermano del fina
do padre de mi representada, y no dejó ascendientes ni des
cendientes; tercero, D. Santiago Guerrero Vázquez es el ad
ministrador de los pocos bienes que al ausente se conocen; y 
después de aducir las consideraciones legales que tuvo por 
conveniente, concluyó suplicando que se admitiese la deman
da y sustanciarla por los trámites del ju icio declarativo de 
mayor cuantía, y en definitiva- estimarla y declarar que se 
presume muerto á D. Esteban Blanco Villanueva, mandando, 
en su consecuencia, que se abra la sucesión en los bienes del 
ausente, y que D. Santiago Guerrero Vázquez haga entrega á 
los herederos de los bienes que pertenezcan á dicha sucesión, 
con im posición de costas al mismo si se opusiera expresa ó 
tácitamente á la demanda:

Resultando que de la demanda propuesta se confirió tras- 
indo á D. Santiago Guerrero Vázquez y aljdelegado del señor 
Fiscal en este Juzgado, á quienes se mandó emplazar para 
que dentro de nueve días compareciesen en los autos, perso
nándose en forma, lo que no verificaron, por cuya razón el 
Procurador Seoane les declaró la rebeldía, lo que así se 
acordó:

Resultando que el mencionado Procurador Seoane, en 10 
de Diciembre último, pidió se recibieran los autos á prueba, 
lo que así se acordó, proponiéndose por el mismo la que cre
yó convenirle, uniéndose á los autos la practicada:

Resultando que en 8 de Febrero del corriente año el propio 
Procurador Seoane pidió celebración de vista pública, de 
cuya pretensión se dio traslado á los demandados, sin que 
nada dedujesen en contra, por cuya razón se mandaron en
tregar los autos á las partes por su orden por término de 
diez días:

Resultando que señalado día para la vista, tuvo efecto en 
27 de Marzo último con asistencia tan sólo del Procurador 
Seoane y su Letrado D. Agustín García, por quien se pidió 
en el acto que se estima-e la demanda y declarase que se 
presume muerto á D. Esteban Blanco Villanueva, mandán
dose, en su consecuencia, que se abra la sucesión en los bie
nes del ausente, y que D. Santiago Guerrero Vázquez haga 
entrega á los herederos de los bienes que pertenezcan á dicha 
sucesión, con las costas:

Resultando que en la sustaneiación del expediente se han 
observado las prescripciones de la ley:

Considerando que de la prueba docum ental aducida por 
la parte actora se halla justificado su parentesco con el au
sente D. Esteban Blanco Villanueva, y v por lo tanto, en con
formidad con lo preceptuado en el arí. 191 del Código civil, 
es parte legítima para poder deducir la reclamación de pre
sunción de muerte del D. Esteban Blanco Villanueva:

Considerando que de igual manera por la actora se ha

justificado bien y cumplidamente, cual á su derecho conve
nía, todos los extremos de su demanda, no sólo por la prueba 
documental, si que también por la inform ación testifical su- 
mmistrada que su tío D. Esteban Blanco Villanueva, desde el 
ano de 18e>5, en que se ausentó de esta ciudad, no se ha teni- 
do noticia alguna de su paradero; y como quiera que desde 
dicha fecha han transcurrido más de treinta años, es proce
dente, de conformidad con el citado art. 191, la declaración- 
de presunción de muerte:

Considerando que, según lo terminantemente dispuesto 
en los artículos 192 y 193 de dicho Código, la sentencia en 
que se declare la presunción de muerte de un ausente no so 
ejecutará sino después de seis meses desde su publicación en 
los periódicos oficiales, ni menos podrá abrirse la sucesión 
del mismo, ínterin no transcurra dicho término y sea decla
rada firme:

Considerando que las cuestiones llamadas á resolver en 
este ju icio están limitadas á la declaración de presunción de 
muerte de D. Esteban Blanco Villanueva, sin que en manera 
alguna sea procedente hacer otras declaraciones sobre los de
mas extremos que se interesan;

Fallo que declarando como declaro haber lugar á la de
manda propuesta por Doña Petronila Blanco Gómez contra 
D. Santiago Guerrero Vázquez, como administrador de los 
bienes de D. Esteban Blanco Villanueva, y el representante 
del Ministerio fiscal, debía declarar y declara la presunción 
de muerte del D. Esteban Blanco Villanueva, natural y  veci
no que fué de esta ciudad, sin perjuicio y por ahora, absol
viendo á los demandados de los demás extremos que se supli- 
can en la demanda, sin hacer expresa im posición de costas.

Insértese esta resolución literalmente en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del 
artículo 192 del Código civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y  firm o.—Miguel Castellote.

Pronunciación.—Leída y pronunc;ada fué la sentencia 
que antecede por el Sr. D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y partido, estando cele
brando audiencia pública en el día de hoy.

Betanzos 2 de Abril de 1897.=M anuel Martínez Teijeiro.»
Y  en cum plim iento de lo ordenado, para insertar en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  expido y firmo el presente en Betanzos á 
4 de Abril de 1897.—Manuel Martínez Teijeiro. 131—P

BILBAO

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Manuel 
Echarte Suverogoitia, de veintidós años de edad, hijo de José 
y de Estéfana, de estado soltero, natural de Murélaga, de 
profesión marinero, vecino de Murélaga, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor con 
el fin de hacerle saber la pena para él pedida por el Sr. Abo
gado del Estado, y manifieste si se halla ó no conforme con 
ella, en causa sobre contrabando; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como com 
prendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao • 10 de Abril de 1897 .= Miguel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas 'particulares de José Manuel Echarte.

Es de estatura un metro 520 milímetros, de 60 kilogram os 
da peso, largo de las manos 16 centímetros y ocho de ancho, 
de los pies 20 por nueve, ojos y pelo castaños, color del ros
tro bueno, sin cicatrices, y viste traje negro y boina azul.

J—2199

D. Miguel Bobadilla Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á E. Pellissie y Pe
dro López, empleados que lian sido de la fábrica de n itram i- 
ta de Zaramillo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r td , com pa
rezcan en este Juzgado instructor con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento contra ellos dictado en causa que se 
instruye sobre defraudación á la Hacienda y recibirles decla
ración indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del m is
mo, si fuere habido, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciam ienio crim inal.

Dada en Bilbao á 12 de Abril de 1897.=M ignel Bobadilla. 
Ante mí, Antonio Sancho. J —2214

CÁDIZ,

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria eito,*llama>y emplazo al prooej- 
sado Manuel Martín Labeo, euyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con ©1 fin dê  que 
dentro del término de diez días, contados desdo el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia j- Málaga* comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar )a práctica de diligencias, 
en causa que se le instruye por- el delito de contrabando; 
apercibido que; de no comparecer será declarado rebelde \ 
parará el perjuicio que hubiere lugar en. derecho.

A l  p r o p i o  tiempo, ruego y encargo á ¿odas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
t u r a  y conducción á  la cárcel de esta capital., á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 10 de Abril de 1897.=R afael BethencourU 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

H ijo de Juan y de Carmen, natural de los Barrios, con re
sidencia en Algeciras, calle de San Felipe, casado con Fran
cisca Avellaneda, de veintinueve años de edad, jornalero y 
sin instrucción, J* 2200

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción  de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al pro-



252  19 Abril 1897 Gaceta de Madrid.— Núm . 109

tesado Manuel Moreno Jaén, cuyas circunstancias al im ’al 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fnq de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de la presente en la  Gaceta  de Madrid 
v  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do para que tenga lugar In práctica de d iligencias en cansa 
que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

1 propio tiem po  ruego y encargo á todas tas A u to rida
des, ta n to  civ iles como m ilita res , p rocedan á la busca, cap
tura y conducción á la  cárcel de esta cap ita l, a disposición de 
%ste Juzgado, de dicho procesado.

B ada en C ádiz á 10 de A bril de 1897 .= R aiael B ethencourt, 
A n to n io  F. y A renas.

Señas y circunstancias *

Hijo de Antonio y de Leonor, natural y  vecino de la r d a ,  
ca lle  de Benitas, núm . 4, de vein tic inco  años de eda b y u d o  
y  sin  in s tru cc ió n .  ̂ A l l

D. Rafael B ethencourt y  C lavija, Juez de in s tru c c ió n  de 
'esta capital.

Por la  presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo al p ro 
cesado Gabriel H ernández P ajares, alias P la ta , cuyas c ir 
c u n stan c ia s  al final se ex presar, un, ignorándose su paradero , 
con el fin de que den tro  del té rm ino  de diez d ías, contados 
desde el sigu ien te  al de la  in serción  de la presen te  en la  Ga
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta  prov ncia,^ com pa
rezca en este Juzgado p ara  que tenga  lu g a r  la p rác tica  de 
d iligenc ias en causa que se le in s tru y e  por el delito  de con
trabando ; apercibido que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res, procedan á la busca, cap tu 
r a  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

D ada en Cádiz á 10 de A bril de 1897.=R afael Betliem 
c o u r t .= A ntonio F. y Arenas.

S'ñtis y circunstancias.

H ijo de José y Francisca, natural y vecino de Jurreira,
calle  L arga , soltero, de v e in titrés  años de ednd, jornalero y  
sin  Ins trucc ión . J—2202

CARBALLINO

30. A nton io  F en te  F ernández, Juez de in s tru cc ió n  de este 
pa rtid o .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á cu a 
tro  ó c in co  hom bres desconocidos, que á la s dos de la  m a ñ a 
na, del 21 de Febrero ú ltim o sorprendieron en su  casa  a l señor 
Abad de Albarellos, del te rm ino  m u n ic ip a l de Boborás, Don 
F rancisco  Jav ier Pérez González, robándole ap ro x im ad am en 
te  unos 1.000 duros en ln form a sigu ien te:

Cuatro m il reales en oro, m onedas de á 5 duros y de A l
fonso XII, cinco onzas dos m edias onzas y el resto en b ille 
tes de á 5 duros, pesos de á veinte, piezas de á dos pesetas, 
peseta y a lg ú n  a, e Jderilla.

Una capa en buen uso, paño castaño  oscuro, con bandas 
eolo r c a neJ a a fe 1 pada s .

U n par de borceguíes en buen uso, h e rrad o s  con ta 
chuelas.

Un par de bobinas nuevas.
I i tro p a r i le u i e d bin i» u s o.
Un p ir di üieens n i  buen uso, tainlin n con tach u e las .
Un ¡batidor blanco, nuevo.
Unas tijeras nuevas, pintadas con alba y alele.
Un rtliq  ule p lata m  buen uso, con u n  cacho de c in ta  n e

g ra  para cogerlo.
Lina escopeta remington de u n  cañ ón ..
U na pistola de dos cañones.
Dos p arag u as  de color negro, uno con vara de junquillo, 

cusí nuevo, y otro con vara  de m adera, n medio uso.
Una navaja bastante grande y puntiaguda, con cachas 

de asta,..
O tra con mango de palo, pequeña.
U na botella de cu artillo  y medio llena de aguard ien te ,
Dos p«nudos de seda color barqu illo , en buen uso.
Otro átí h ilo  b la n eo .
Dos libr is de chocolate de á 6 reales cada u n a .
U n al molí a don de cam a, de hilo , en buen uso, donde lleva

ro n  el dinero, p a ra  que comparezcan en este Juzgado  dentro  
del té rm ino  de diez días, contulos desde la inserción del p ré
senle en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , 
á responder de los cargos que les re su lta n  en el sum ario  que 
«con. tal! motivo instruyo.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u toridades 
c iv ile s ,'m int*«res y dein s agentes de la policía ju d ic ia l pro- 
eed n  á la  busca y cap tu ra  de dichos Individuos y efectos ex
presados, y caso ele ser habidos los pongan  á m í d isposición 
con. las seguridades convenientes.

Dada en Garba 1 lino á 8 de A bril de 1897 .= A nton io  F en
te ,= D e  su  orden, Jesús A lfeirín. J —2215'

CARTAGENA

P . Ju a n  Oliva K uiz, Ahogado, Juez m un ic ipal suplente o 
in te rin o  de in s tru cc ió n  de este partido .

A los de Igual el"se y  m unicipales, A lcaldes, fuerzas de la  
G u ard ia  civil y  dem ás agentes d t policía jud icial de la N a
ción , hago saber que en este Juzgado  y por ac tuación  de Don 
Francisco^ Povo se i guió causa por el delito de robo con tra  
B arto lom é Morales M artínez, ríe veh itíc ínco  años ele edad, sol
tero, hijo de Antonio y de Josefa, jo rnalero , n a tu ra l y vecino 
de Fuente Alamo, y Josefa M artínez Mendoza de cincuen ta  y  
cuatro años de edad, casada, h ija  de F ran c isco  y Rosa, ta m 
bién natural y vecina de Fuen te  A lamo, y habiendo decre ta
do por la Superioridad  l*i p risión  de los referidos precisados, 
que lr^sta la fecha no han sido habidos, acorde expedir la  
presente requisitoria, por la que, en nom bre d eS , M. el Rey 
L . Alfonso XIII (Q. B. G ), ruego  y  encargo a Jas ex p resa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  
d é lo s  referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las se 
guridades convenientes, a disposición de este Juzgado  en 
la s  cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
carg o s que les resu lten  en dichm causa, se les concede el tér
m in o  de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en  el Boletín oficial de esta pnpvi iicia y G a c e ta  de M adrid  * 
apercibidos q u e d e  no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar  con arreglo á la ley  por su rebeldía.

Dada en Cariagena á 12 de Abril de 1897 .= Juan Oliva, =  
Por su mandado, José Bayo. J—2216

B . Ju a n  O liva y Ruiz, accidentalmente Juez de instruc
ción  de este p a rtid o . . , _ . ,

A los de ig u a l clase y m unic ipales, Alcaldes,, í u e m s d e  
la G uard ia  e h ü  y dem ás agentes de po lic ía  ju d ic ia l de la  Na
ción, hago saber que en esk  Juzgado  y ac tu ac ió n  de i ^que re 
frenda se instruye su m ario  por el delito  de in fracción  de la  
lev sobre inhum ación de cadáveres co n tra  Isabel Jim énez 
Mendez, M ía de M ariano y de F ran c isca , v iuda , de veintisie
te años de edad, v Carmen Aracil Paredes, so lte ia , de v e in ti
séis años de edad", h ija  d t F ranc isco  y de M ana  del R osario , 
am bas n a tu ra le s  de L arca , cuyo dom icilio  ac tua l se ig no ra , 
y por los an teceden tes que re su lta n  del sum ario  deben esta r 
íledieadas á la  p ro s titu c ió n , según  los sitios en que habita
ron en esta c iudad , donde estaban  hace tre s  años,^en cuyo 
sum ario  he acordado expedir la, p resente req u is ito ria , por la  
que en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), 
ruego y encargo  á las expresadas A u to ridades y agen tes se 
proceda a la  busca y cap tu ra  de las referidas su je tas, po n ién 
dolas en su  caso con las seguridades convenientes á d isposi
ción  de este Juzgado en la s  cárceles de esta  cap ita l de par-

Y p a ra  que se personen en el m ism o á responder de los 
cargos que les re su ltan  en diuM  causa, se les concede el té r 
m ino de diez días, contados desde la  inserción, de la  p resen te  
en el Boletín oficial de M urcia y G a c e ta  d e  M adrid; aperc i
bidos que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  á que hu b ie 
re lu g a r con arreg lo  á la  ley por su  rebtldía.

B ada en C artagena  á 12 de A bril de 1897 .= J u a n  O liva ,.=  
Por' su  m andado, Manuel Belda. J 2,217

GRAZ ALEMA

D. Tomás A tienza y A tienza, Juez m unicipal de esta  v illa , 
é in te rin o  de in s tru cc ió n  de este p artido .

Por el p resente cito, llam o y  em plazo á  ̂ los que se^ crean  
d u e ñ o s  de los cua tro  cerdos y "m u lo  que á co n tin u ac ió n  se 
reseñan, pu ra  que com parezcan an te  este Juzgado  á hacerse 
cargo de dichos an im ales , previa ju s tificac ión  de su prop ie
dad; bajo apercib im ien to  que de no com parecer en el té rm ino  
le diez días se procederá á lo qué haya lu g a r  en las d iligen
cias que in s truyo  por h u rto .  ̂ '

D ido  en G razalem a á 12'de A bril de 1897.=T om as A tien- 
•n = P o r  m andado de S. S., S an tos P a ja res  Alvarez.

Señas.

Un cerdo m acho, colorado, con u n a  andija en la oreja iz~ 
quierda, de u n  año.

Tres cochinas jaras en colorado, y  con rabiseca en la ore
ja derecha y andija en la oreja izquierda, de un ano.

Y un mulo tordo, alzada regular, capón, herrado de las 
cuatro, cola torcida á la derecha, pobre de cabos, matado de 
la cruz y lomo. J —2221

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .

PER O JA

D. Ricardo González Vázquez, Juez m unicipal del distrito  
de Peroja, partido y provincia de Orense.

Hago saber que por fallecim iento del que la  desempeñaba, 
D. Ja im e Varela, se halla vacante la  plaza de Secretario de 
este Juzgado , la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto  
en la  lev provisional del lod er  judicial, reglam ento de 10 de 
Abril de 1871 y Real decri to de 17 de Julio últim o, dentro del 
té rm in o  de qu ince días, contado después que el presente se 
publique en el Boletín ojie al de 1 1 provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los asp iran te s  aco m p añ arán  á la  so lic itud :
1.° Certificación de nacim iento ó de bautismo.
2.° O tra de buena conducta  moral, expedida por el A lca l

de de su  dom icilio . ^
á.° Los docum entos que acred iten  su  aptitud para des

em peñar el cargo  que so lic ita .
Lo que se hace publico á los efecfcoS oportunos.
Peroja 7 de A bril de 1897.=R icardo González Vázquez.

J J—2197

NOTICIAS OFICIALES

D ireccio n  gen eral d e C o rreos y  T elégrafo s

Ayer llovió en Santander.

Ob servatorio de Madrid.
Observaciones Meteorológicas del dia 18  de A bril 4$ 1897.

tiMeiEATüKii 
AÉíTIiSA y tamedad dsl aira.del ■ 11.............  —.. .

barómetro * miíSCOlOlfe ^STAiS'O
COSA» reducida

e« y en " y clase d® vieat.-.- del c icla .

111 50 8 4  6*0 N N E ..  tC a lm a . C u b ie r to .
I  a i l l u a . , 111*60 19 0 11*1 N N E . .  I d e m . . .  M. n u b o s o ,
a d i !  d í a . » 11-‘91 2 4 6  14'4 S S E . . .  I d e m . . .  N uboso .
1 ¿0  l& ta rd * . 10916 25*2 33 *2 N O  . . .  B .a l i g . a M. n u b o s o .
I d »  I n t e r d i .  IOS 91 22 1 11‘5 N O .. . .  B r i s a . . .  .Idem ,
f  d t ! » n o c h e .  10>*41 . 15 3 9 6 N O . . . .  C a lm a .. C a s id e s p .0

T e m p e r a tu r a  m \ x l Esa u l  a i r e  4 la  s o m b ra  — . .  s. .  - 23*3 .
Id*m  m í n i m a »      . •* 6 6

D if e r e n c ia .  ........................... . . , ...................  21‘1

T e m p e ra tu r a  sa Axíma a l  S a i, k  d o s  m e tro ?  d s  l a  t i e r r a . . . . .  35 0
Id em  íd . d e n tro  a e  u n a  e s fe ra ' d e  c r i s t a l .   ............................. . 65 0

D ife re n c ia  ............. .............. ..........................................  30* 0

T e m p e ra tu r a  x a á s im a  ¿  tóa lo  d e s c u b ie r to  i u n to  á  la  t i e r r a  
v e g e ta l  6 l a b o r a b le .   ............     33‘6

M i »  m ín im a , i d .    .....................................................          3‘2

W - e n c í í i  .............     39‘4 _

•1 cfase!, u e l v ie n to  m  \&e U ltim a s  v e in t ic u a tro  ! Jtí-
s n a ^ t o s ) .   .................................     . .  135
ci a bafdn¿é*rfc&, id . (m lin se tro tO *     ..............« 3 4

on  resp®,’,to  k la  m ed ia  anutL . á  la»  n u e v e  bor& ? 
ú% la  n o e b .e - . •,.. . i , , . . . , ............................................     2 ‘5

jLlUVJ% ti-. Ui* c u a t r o  bA ta» <gan ( » &4y?-,g\.. ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á las siete el 
día 18 dt Abril de 1897

A lta ra  Tem pe- m  fm T íí l  
b a rom étrica  r a ta r»  t  d t  tó ;ad e

á 0» m  cióe
LOCALIDADES y a l n ive l grado» del del d e le  de la  m ar

del m a r en  een tesi- t  , t  
m ilím etro s, m ales.

S . S e b a s t i á n . 11P 5 12*3 N O . . . .  V ie n to .  M . n u b o s o .. T ra n q .»
B ilb a o    111 f6 14*0 N O . . . .  B r i s a . .  I d e m   Id e m .
O v i e d o . . . . . .  771‘4 16*0 S O . . . .  I d e m . . .  C u b ie r to . . .
C o n f i a  ( im ) .  111*4 12*8 NO . . .  C a lm a .  Id e m   O le a je .
S a n t i a g o . . . * .  111*4 D ‘9 N . B J f t e . .  N u b o s o . . .e
O r e n s e   111*0 12*5 N E  . . .  I d e m . . .  C asi d e s p .° . ^
y ig - o , .    ‘170*6 13*4 S E . . . C a lm a .. D e sp e jad o  . T ra n q .*

O p o r t o . . . . . . .  769*1 13*4 O S O . . I d e m .. .  C u b ie r to  . .  A g i ta d a .
L isb o a  (8 bu).. 769*1 15*9 N . B.* D g .a C a s i despV . F ic a d a .
B a d a j o z . . . . . .  761*6 22*0 N O . . . .  C a lm a .  D e sp e ja d o .. *

8 . F o rn . (1 h*> 169*0 16*2 E S E . . B r i s a . . .  C as i d e sp .° . T ra n q .*
S e v i l l a . . . . . . .  168*6 19‘6 S O . . . .  C a l m a .  I d e m  --
M á la g a   168*5 18*3 S E . . . .  B / f t e . .  D e s p e ja d o .. P ic a d a .
G r a n a d a . . . . . .  766*9 16*0 N E . . .  C a lm a .  I d e m . . . . . .  »

A lic a n te   168*2 19*6 S E . . . .  B .a l i g . a D e s p e ja d o ..  T ra n q .»
M u r c i a . . . . . . .  169*8 16*0 S O . . . .  B risa . I d e m ..............
V a le n c ia . . . . . .  768k4 18*0 S E . . . .  C a lm a  N u b o s o . . . .
p a l m a   768*6 16*6 S O . . . .  íd e m ..-  D e s p e ja d o .. T ranq .*
B a r c e lo n a . , . .  161*1 . 17*0 S O . . . .  I d e m . . .  N u b o s o  Id e m .

T e r u e l . . . . . . .  169*2 12*7 N   C alm a- I d e m   »
Z a r a g o z a . . . . .  761*8 19*2 S O . . . .  B .a l i g .* C a s id e s p .0.
S o r ia .* . . . . . . .  168*8 15*0 N N E ..  C a lm a .. C u b ie r to . . .  »
B u r g o s .   169*2 13*5 E . . . . .  I d e m . . .  C a s id e s p .0. >
L e é n .  .
V a l l a d o l id . . . .  763*5 11*0 S O . . .  B .a l i g .a C u b ie r to , , .  *
S a la m a n c a . . .  111*0 19*8 N O , . . .  C a lm a . C a s id e s p .0 . »
g a g o v ia   167*2 16*0 S O   B r is a ..  D e s p e ja d o ..  *

M a d r id . .   161*5 19*0 N N E ..  C a lm a ,. M. n u b o s o . »
E s c o r ia l   161*0 16*4 N O . . . .  Idem  . .  N u b o s o . . . .  *
C iu d a d  R e a l .
A lb a c e te   168 1  14*2 S 8 0 . . .  I d e m . . .  D espe jado . »

p a r í s .................  161*9 10*6 O . . . . -  B.a f te  . M .n u b o s o . .  *
G r i s - N e i   761*0 8*1 N<>.. . .  V ie n to .  D e s p e ja d o .  O le a je .
S t. M a tM e u ..  166*3 9 ‘9 N O . . . .  B r ix a .. .  M .n u b o s o ..  P ica d a .
I s la  d ’A i x . . . .  768*6 11*3 O  Id . f t e , .  I d e m    T ra n q  ,*
B i a r r i t z . . . . . .  110*1 12*2 O S O . .  I d e m . . .  C u b ie r to . . .  A g ita d a .
O l e m o n t . , . . . 766*3 10*9 S S O .. .  V  o f t e .  Id em  . . . . , .  >
P e rp íñ á tn  . . . .  757*3 13*9 N O . . . .  B * lig ."  I d e m   *
S i c i e . .   164*1 12*» O   B r i s a . .  Id e m . . . . . .  P ic a d a .
N ix a ................... 164*4 12*4 > C a lm a .  M . n u b o s o . T ran q ,»

R o m a .   765‘4 10'2 N   B .a l i g .  C u b i e r t o . . .  »
L i e r n a . .   764*5 14*8 E N E . .  C a lm a .  C a s id e s p .0. *
F & l e m o . . . . .  164*8 11*8 * I d e m . . .  C u b ie r to . . .  s>
O a g lia r i   166*1 13*0 N O . . . .  B r i s a . .  N u b e s o . . . .  *

Forman parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 97 , 98 , 99  y  100 de la s  sen ten cia s del Consejo de 
E stad o, correspondientes a l tomo VIII.

A N U N C I O S

Guía oficia l de España para e l a i
de 18 9 7 . — Se halla de venta en el A 

macén de la C a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
planta baja del Ministerio de la Gobernaciéi 
á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase..........................  26
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica...........................  5

SANTOS DEL OIA

San León, P a p a , y  San C rescendo, confesor.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las Ocho y  me
dia —Segunda función de abono par.— Carmen.

TBATRG'LARA.— A., las oelxo y tres cuartos.—Función  
20 de abono.—Turno 2.° im par .—lo s  conejos.—E l regalo.— 
Doña Juanita .—Segundo acto de la m ism a.

A las cuatro y m edia .— Los conejos.—El petrolero .—Se
gundo acto de la m ism a. — El cascabel al gato.

TEATRO DE LA XA RZU EL A . —• A ocho y tres cuar
tos. -  La colegiala.—Entre mi mujer y el negro. La boda de Luis 
Alonso.—El padrino de El Nene é todo por el arte.

TEATRO m  aPOLO. A J&s oehu y tres cuartos. — Las
bravias.—Los triunviros.—Escuela musical.—La madre abadesa.

CIRCO DE PARISH .—A las cuatro y m edk y ocho y me
dia.—Dos grandes y v riadas funciones.—En ambas el c ic lis
ta Mr. Boller, los célebres Leotardy‘s, m is Gertrella Clivés y  
los excéntricos Roberts y Kay*s.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las nueve. — Gran
espectáculo en el que tom arán parte todos los artistas de la  
compañía.

Butaca, 1*50.
Entrada general, 50 céntim os.


